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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
tita Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO,
i *

En el expediente y autos de competencia; promovida
entre el Gobernador de esta provincia y el Juez de p |i-  
mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Madrid contrató con la casa 
Viuda y herederos de D. Guillermo Sanford el suministro 
de candelabros para el alumbrado por gas de esta capital, 
bajo ciertas condiciones que no es del caso expresar:

Que habiendo acudido D. Bernardo Azquira, como re
presentante de la casa Sanford, al Ayuntamiento reclaman
do el pago de 25.752 pesetas, importe de 444 candelabros, I
©1 Alcalde Presidente de -------
manifestar á Azquira que la cantidad reclamada figuraba 
en la relaoión de ejercicios cerrados, sexto grupo; y que 
no habiendo crédito para satisfacerla, no podía extenderse 
el correspondiente mandamiento de pago hasta tanto que la 
corporación municipal realizase la oportuna operación de 
crédito para dotar de recursos al presupuesto en que figu
raba la cantidad de que se trata, á menos que no hubiéra 
algún ingreso por cuenta de ejercicios cerrados:

Que á nombre de la viuda y herederos de D. Guillermo 
Sanford se presentó en el Juzgado de primera instancia 
de Buenavista una demanda civil ordinaria, en la cual se 
pedía que en su día se declarase obligado al Ayuntamiento 
al pago de la expresada cantidad de 25.752 pesetas, im 
porte de los 444 candelabros entregados y no satisfechos: 
á que abonara dicha suma con los intereses legales desde 
que había incurrido en m ora, confórme al contrato, 
para lo cual debía consignar la partida correspondiente 
en su presupuesto extraordinario; y por último, á satisfa
cer las costas del pleito:

Que emplazado el Ayuntamiento, contestó la demanda 
solicitando que el Juzgado se declarase incompetente para 
conocer de ella, ya por tratarse de una cuestión adminis
trativa referente á la forma de pago del crédito reclamado 
por los demandantes, ya también porque el Ayuntamiento 
no se había negado á satisfacer dicha cantidad, ni había 
desconocido el derecho de la parte actora al percibo de la 
suma reclamada, pidiendo que en otro caso se declarase 
no haber lugar á resolver nada sobre la dem andador no 
estar apurada la vía gubernativa, toda vez que no teñían 
carácter de acuerdos municipales las resoluciones adop
tadas por el Alcalde en vista de las reclamaciones deduci
das por los demandantes, á quienes debían imponerse^ las 
costas por haber presentado una demanda improcedente 
en su fondo, y en cuanto al pago de Intereses por una de
mora que no había existido:

Que hallándose el pleito en período de prueba, el Go
bernador de esta provincia, á instancia del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que la cuestióñ objeto del 
litigio es puramente administrativa* puesto que sólo se 
ira tá  de la forma en que ha de ser satisfecha una deuda 
que el Ayuntamiento reconoce como legítima y que se 
halla ya liquidada, no versando por tanto la contienda 
sobre la legitimidad del crédito; el ,Gobernador citaba 
homo infringidos los artículos 142 y  144 de la ley ñíuni- 
cipal: 4

Que tramitado el incident& el Juzgado dicto un auto

acordando: primero, que en el pleito no había que resol
ver, por existir una declaración administrativa que causa 
estado, acerca de la legitimidad del crédito reclamado: 
segundo, que era competente para acordar spbrqsi procedía 
ó no el pago de los intereses y costas reclamadas; terce
ro, que se inhibía en favor de la Administración res
pecto al particular de los recursos ó forma en que había 
de pagar el Ayuntamiento las 25.782 pesetas y en cuanto 
á los efectos del reconocimiepto hecho de la, expresada 
deuda.

Fundábase el Juzgado en que no habiéndose negado el 
Ayuntamiento al pago del,,crédito^y habiendo reconocido 
por el contrario la obligación de satisfacerlo en el con
cepto y por la cantidad que se reclamaba, era innecesaria, 
la demanda en esa parte, toda vez^que existía la declara
ción que en todo caso habría de hacerse en la sentencia: 
en que respecto á la consignación en presupuesto y for
ma de pago existían acuerdos - deBAyuntamiento que por 
su naturaleza administrativa no eran revisables por la 
Autoridad judicial, habiendo podido los interesados hacer 
uso de los recursos que establecedlos artículos 44§ y  144 
de la ley municipal, si creían que no eran suficientes los 

; -3’os <j£ payo .propuestos por eBAyuntamiento tra tán -
* uose de in a  deuda qué no estaba asegurada con prénda 

ó hipoteca: en que ninguna declaración tenían que ha
cer los Tribunales en el presente casó por lo que se refe
ría á la legitimidad y prelación *del crédito; y por último, 
en que la cuestión relativa al 'pago de intereses y costas, 
a lo cual se había opuesto el Ayuntamiento, era de carác
ter esencialmente civil y su resolución incumbía á la ju 
risdicción ordinaria: ' _

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento respecto álo s intere
ses y costas, resultando el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 444 de la ley municipal, con arreglo al 
cual si los recursos de que puede disponer el pueblo no 
fueren suficientes á cubrir sus deudas ó no creyere el 
Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas álos 
vecinos, y los acreedores no se conformasen con los me
dios que se les ofrezcan para solventar siís deudas, se re 
mitirá el expediente á la Diputación provincial á fin de 
que, oyendo á los interesados,, disponga lo conveniente 
para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la com
petencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para re 
solver acerca de la legitimidad y prelación de los créditos: 

Considerando:
4.e Que el presente conflicto está reducido á determi

nar cuál de las dos Autoridades contendientes debe conocer 
de la cuestión referente al pago de los intereses y costas, 
puesto que respecto de la cantidad reclamada como prin
cipal en la demanda la jurisdicción ordinaria se lia inhi
bido en favor de la Autoridad administrativa, razón por la 
cual ésta no ha insistido en su requerimiento sobre ese 
extremos

2.° Que no reconocida por el Ayuntamiento la deuda 
por lo que hace á los intereses y costas, se tra ta  en reali
dad de un crédito que reclama el demandante, y por con
siguiente á los Tribunales corresponde declarar su legiti
midad y prelación;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado én pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad: judicial, sin perjuicio de las facultades que la Ad
ministración tiene para determinar la forma de pago.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mi rastras,

MINI STERI O DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Con arreglo al art. 3.° del tít. 1 /  de la ley orgánica 

vigente en la carrera diplomática, y tomando en conside
ración las circunstancias que concurren en D. Juan V a- 
lera y Alcalá Galiano,

Vengo en nombrarle mi Eíiviado Extraordinario y Mí^ 
nistro Plenipotenciario cerca de la República de los Es-* 
tados Unidos de América..

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho? 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Etiado,

JScrvasaeS© tówiá ©ornea#

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instituto Agrícola de Alfonso XII

Estado de los diferentes servicios del establecimiento 
en l . º - de Noviembre de 1883,

C A J A .
DEBE.' Pesetas. Cénts*

Existencia en 1.° de Octubre de 1888.................
Ingresado por resto de la consignación del ma

terial en los meses de Julio y Agosto de 1883 
é importe de la correspondiente á Setiembre
últim o .................................................. ...........

Idem por productos de la finca............................
Idem por pensiones de los alumnos in te rn o s...

9.965

13.584
m s

3.875

T o t a l .................. 27.933

HABER.
Jornales invertidos en la conservación de par

ques, viveros y jardines..................................
Idem devengados por los vaqueros,...................
Idem id. por los 'pastores....................................
Idem id. por los labradores............................... .
Idem id. por los guardas.....................................
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación............................................................
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres..  
Pagos por adquisición de material para la

m ism a...............................................................
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza... . . . . . . . . . . . ■ . * . ....... . ...........
Pagos por adquisición de material para la

misma............ . ................ ....... ........
Jornales del personal empleado’ en el servicio

de los alumnos internos....................... .........
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos.................. . . . ...........................

2.771
199*59
169*75
537
627*73

5 812*79 

830 50 

S07‘o l 

494 

348*20 

393*25 

i.731‘46

T o t a l . . . . . . . . . . . . . 9.544*71

RESUMEN.

Importa el Ddbe............... . 27.952
Idem el Haber.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $.544*71

Existencia para 1.º de Noviembre. 18.407'29

N ota . Entre la existencia que para L 9 de Noviembre apa
rece en este estado figuran los ingresos habidos por productos 
de la ñnoa, cuyo importe habrá de sor ingresado oportuna- 
mente en el Tesoro.
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Term inadas 3as labores preparatorias, se ha ejecutado la siembra de la algarroba y del centeno en excelentes condiciones; se preparan parcelas con labor plana para sem brar él tr igo con máquina y con grada; se ha terminado la  recolección del maíz, y en los parques y jardines se practican las operaciones propias de la estación.
Se han reparado la mayor parte de las construcciones que se hallaban en ruinoso estado, poniendo pares y nueva arm adura á la estufa y casas de los guardas; se han recorrido los tejados del gran número de edificios que existen en la finca, se está revocando la fachada principal y se ha llevado el agua á la  fragua.
Ha comenzado la paridera en el ganado lanar, el cual se resiente de 1% otoñada tardía, siendo como es escasa la hierba que encuentra en los prados naturales. Eí restante ganado de renta, así como los caballos padres de la parada y yeguas de vientre, se encuentran en buen estado.
Los alumnos de las secciones de Peritos y Capataces han Lecho, bajo la dirección del Ayudante de cultivos, una excursión agrícola á la  colonia La Constancia, propiedad de D. E nrique Guilhou, permaneciendo en ella varios días y tomando parte en k s  operaciones de la vendimia y de la vinificación.Lo que se publica en la Gaceta, d e  Madrid, en cumplimiento á las prescripciones reglam entarías del Instituto.La Florida i.° de Noviembre de 1883. = E l  Director, Pedro I . Muñoz y R,ubio.

J U N T A  G E N E R A L  D E  S O C O R R O S  P A R A  C U B A  Y  F I L I P I N A S
Continúa la lisia de la suseneidn nocional iniciada en la 

G aceta  del 4 ñe Noviembre de 1882 (1).
Pescas. Cénit.

t o a  a n t e r i o r 243.579*86
PROVINCIA DE SANTANDER.

Sigue lo Junta local del partido de Son- 
toña y el Ayuntamiento de Miera.

B. Joaquín Gómez R uiz..  ........ .. 0*85
X). Manuel Acebo............. ................. 0‘í 7
D» Carlos Gómez Pérez....................   0*14
D> Nicasio Gómez... . .........................  0*14
Doña Tomasa Pérez  ............ 0*11
Do Calixto Higuera ...............  0$5
D. Juan Gómez Cañizo  ............ 0*06
D. Bernabé Gómez Cañizo..............    0*11
'&• J oaquín Gómez  ...............  0*18
Do Cosme Acebo.................... . . . . . . .  0*12
Doña Braulia Higuera......................  0*42
B. Manuel Cañizo  ...............  0‘23
Do Roque Acebo. ......................    0*18
D. José Acebo  ........................   0*18
©, Bernardo Pérez  .............  0*25
D. Rafael Gómez.    .............. 0383
B. Bernardo Cañizo............................ 0*12
D. Enrique Aeebo ......... . ............   04.8
D. José del Cañizo* ...........   0*23

w B. Manuel Gómez Higuera   0*23
D. Primitivo Gómez Cañizo , ,  0*23
D. Manuel Gómez Gómez.. .............  043
D. Juan Cano ............................  0*25
D> Bruno López. ..............................  0*25
D. Domingo Barquín.........................  0*06
B. Manuel Gómez . .  f . Q€8
Doña Manuela Casar .............. 047
D, Manuel Acebo............... ................ 042
D. Joaquín Cobo.   ......... .............. 0*25
H, Cosme A cabo... . . ___. . . . . . . . .  0*23
¿D. Wenceslao Gómez. ......... 0*03
X). Juan Acebo Tejos  ............. 0*23

* Doña María Gómez L astra .. . . . . . . .  0*23
Doña Josefa de Humara    ..........   „ 0*08
D. Cosme Acebo Higuera   0*50
Doña Manuela Alonso.. . . . . . . . . . . .  008
D, Pascual Acebo  .............* 0*25
D, Antonio Gómez, primero,. . . . . . .  0*g5
Doña Agustina Cañizo..................      • 0©8
D. Gabriel SAinz de la Maza... . . . ,  . 0*23
D. José Acebo Acebo... . . . . . .  . . . . .  (3*86
©. Antonio Lavín Gómez................, i
B. Luis C asar.. . . . . . . . .  .A’. ...........  0*g3
B. LorenzoGóme^... . . . . . . . . . . . . .  043
X). Isidro H i g u e r a . . . . . . . . . . . .___v  049
©.Roque A l o n s o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*40
B. Antonio Gómez Ruiz... . . . . . . . . .  Q«2$
Do Bernabé G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D, Tomás Higuera . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Máximino G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . ,
Doña Rosa A l o n s o : , 0*30 
D. Severino Lavín... ; . . . . . . . . . . . . . .  0*37 "
D. ManUel L a v í n . . 025
D .M a n u e lC o b o ,... ... ..k, . . . . . . . ,  042
B»Juan L avín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  042
D. Pedro Alonso.. . . v * . . , 0*07 r
© .JuanC ob o ................................   042 ^
Bo Francisco Ccbb.k. . . . . . . . . .  ;.Y.v 043
B.Manuel Cobo,.  ...........   043
B. l u a u C ó b o . . , , . . ¿ 042
D. José Cobo........................................ 04%

Ayuntamiento de Hazas en Cesto,, 
pueblo, de llama.

D* Ramón I lisa s te g u i..... ...  5 >
J3. Glemeic^e Férnáñdez. . . . . . . . . mig. 0*50
i-Áfy- ■ .'Váase-la G.uikia .

• ’5 Pesotas. Cánls.
D. Antonio Palacio.................4
Doña Ja coba de la Serna   2
D. Pascual G utiérrez   „ 0^5
D. Domingo Samperio.......................... 0<oQ
D. José Escallada.................................. 4
D. Juan da Hazas Barcenas...............  4
D. Juan de Hazas A rroyo ............. 1
D. Cesáreo Ce tero............................. ... 0 <5Q
importe de las donaciones hechas en 

maíz por los demás vecinos.. . . . .  7*5Q<

Pueblo de Beranga.
D. Pablo de la P ila ....................... . 4
D. Julián Abad....................... .......... . 4
D. Silverio del Cam po. .....................  Q*&5
Doña Estefanía Ortiz...........................  0^5
D. Ramón Fernández...................... .0*25
D. Feliciano Abad.. . . . . . . . . . . . . . . .  026
D. José G utiérrez.................................. 0*25
D. Esteban Ahedc   ...................... 025
D. Jeté María Corrales........................ 025
D. Antonio Cómez.................................  0*50
D. Celedonio Corrales.........................   025
D. Braulio de la L lam a.......................  025
D. Nicolás Escarcega..................  0*50
D. Pedro O ceja .....................  025
B. Anselmo Ballesteros .............  0*50
Doña Rosa Solana...............................* 025
D. Manuel Cagiga................................   025
D. José Canales  .......................  0*50
D. Cipriano R enedo.   0*50
Doña Telesfora de la P i la .  ......... 025
Doña María Escarcega. .................  4
D. Antonio Fernández. ............... 0*50
D. José Arce Moncalián .................  025
D. Pedro Gómez......................... .. 025
D. Tomás Gutiérrez   0?50
D. José Gómez P e ñ a . . . ................   025
Doña Lorenza Oceja  ................   025
D. Ramón Revuelta   0*50
D. Joaquín Som arriba.. . . . . . . . . . . .  025
Doña Victoriana de V illa ............... .... 026
D. Camilo C a l l e j a . . . . . . . ...................  026
D. Jaime R u iz ........................ .. 0.85
D. Ezequiel de V ierna    .................  0*50
D. Cecilio de V alle................................  4
Doña Teresa de Valle  ............. 0*50
D. Domingo de la P ila  ..........   025
D. Dionisio del Campo......................... . 025
D. Marcelino de V ie rn a .. . . . . . . . . . .  4
D. Joaquín L av ín ................... . . . . . . . .  025
D. Eulogio Santiago............................ i
D. Manuel de V illa       „ 0*50

1 49*78
Suma.   813.689*59

(Continuará.)
Madrid SI de Noviembre de 4883.=Los Secretarios, Manuel 

Fernández de C astro .^  Juan Atayde.^V.* B .^ E l  Presidente 
interino, Suárez VigiL

MINISTERIO DE HACIENDA.
Juntado Pensiones civiles.

Relación dé las iedaraoiones de derechos pasivos hechas por esta Junta durante la primera quincena del mes de Setiembre último.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Joaquín Palacios y Rodríguez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regiilador, y por reunir 45 años, 40 meses y 42 días de servicios. Extracto de los m isinos: Catedrático de la Universidad de Sevilla 45 años, un mes y  49 días} Inspector general de Instrucción pública 8 meses y 4 días, y Catedrático en el Instituto de Ponferrada 49 días.D. Luciano Martín Miguel, Administrador que fué de P ro piedades é Impuestos de Segovia, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 8200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 8 meses y 7 días. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 44 de Agosto último le fueron reconocidos como cesante 35 años, % meses y 49 días; y se le abonan por la mitad del, tiempo que permaneció en situación de cesante por supresión 3 años, o meses y 48 días.D. Pedro Ibáñez Samarra, clasificado en concepto de jub ilado con el haber anual de 8250 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 8.750 ^ue le sirve de regulador, y  por reunir 88 años, 9. meses y 47 días de servicios. Extracto de los mismos: Prom otor fiscal de varios partidos 80 años, 5 meses y 42 días; Teniente dsc;*l de la Audiencia de Cangas de Onís 4 meses y 5 días, y  se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Manuel Pérez de Tejada y Vidásoíar Recaudador por gs«* .paña de los derechos de las Aduanas de R abat y Cásablañca (Marruecos), clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de12.100 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.500

3ue le  sirve de regulador, y  por reunir %1 años, 7 meses y 84 ías de servicios, que le fueron reconocidos por esta Jun ta  e n 3 í de Miarzo próximo pasado.
i D. José María Melgar y  Díaz, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 4.800 pesetas » dos quintas p a r tes del sueldo de 4 500 que  ̂ le sirve de regu lador, y por reun ir 80 años, 4 meses y x8 días dc servicios. Extracto de los mismos: Consejero provincial de Toledo un año, 8 meses y ri9  días; Jefe de Negociado de tercera clase de Haciepda pública 5 meses; Juez de. prim era instancia de Priego, de Illescas,de 
i&ail», del Biérzo* de Orgaá y do Valdepeñas 10

años, 3 meses y 9 días, y sa le abanan eor razós- ie  carrera 8  anos.
y S°lert clasificado en concepto ie  jubilada con el haber_ anual de 4.800 pesetas, tres quintas partes del Sueido de 3.000 que Is sirve de regulador, y por reunir 83 anos, 4 meses y 13 días de servicios. Extracto de los m is- mos: fo rrero  de tercera clase de Telégrafos 7 años, 40 meses y Id días; Telegrafista alumno 5 meses y 22 días; Telegrafista 4 anos, 2 meses y 29 días; Oficial de Sección un año, 9 meses y y días; Jefe de estación de segunda clase 5 meses y 43 días; Telegrafista mayor un año, 9 meses y un día; Auxiliar de Telégrafos^ 4 anos, 40 meses y 2Q días; Oficial tercero de dicho cuerpo i anos, 5 meses y 6 días; Subdirector de Sección de segunda clase 3 anos, 44 meses y 44 d k s , y Subdirector de Sección de prim era ciase 6 meses.

D. Rafael Venegas y Borja, Jefe de estación del cuerpo de le ieg rafos, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.600 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 2.000 que ie sirve de regulador , y por reunir 38 años, un mes y 45 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 7 dü Abril último le fueron reconocidos £9 años, 9 meses y 84 días; en el Ejército 4 años, 44 meses y 43 días, y se le abonan cor el doble tiempo de campaña 3 años, 4 meses y 8 días.
 ̂ D. Roque Bernard y Satnplén, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas p artes del sueldo de S.500 que le sirve de regulador, y por re u n ir  33 años, un mes y 9 días de servicios. Extracto delosm ism osi en sesión celebrada por esta Junta con fecha 45 de Octubre de 4879 le fueron reconocidos como cesante 27 años, 4 meses y 12 días; Escribiente de la clase de primeros de la Sección de Beneficencia del Ministerio de la Gobernación, no se le abona este servicio; Escribiente de la clase de primeros de dicho Ministerio 4 meses y 95 días; Auxiliar de la clase da quintos de la Dirección general de Administración local y de la Secretaría del mismo Ministerio 5 años, 4 meses y 2 días.

D. Manuel Cereceda y Maltrana, clasificado en concepto de jubilado coa el haber anual de 4.460 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.8&5 que le sirve de regulador, y por re un ir 38 años, 40 meses y un día de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército un año, un mes y 22 días; en Carabineros del Reino 8 años, 3 meses y 18 días; Aduanero en la provincia de Vizcaya un año, 8 meses y 8 días, y alumno y Torrero de faros 21 años, 8 meses y 43 días.
D. Vicente de Jove y Hévia, clasificado en concepto de cesante coq  el haber anual de 3.333 pesetas y 33 céntimos, m itad  más una tercera parte del sueldo de 5,000 que le sirve de regulador, y cuyo aumento le corresponde por haber desempeñado ei cargo de Cónsul en Sierra Leona. Se le reconocen 2$ años, 5 meses y 12 días de servicios. Extracto de los mismos: 

en el Ejército 49 añps, 41 meses y 25 días, y Cónsul de E s paña en Madera y Sierra Leoua 3 años, 5 meses y 47 días.D. Silverio Insaurriaga y Sologaistúa, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 4.000 pssetas, m itad del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años*8 meses y 4 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 5 meses y 4 días; Interventor interino del portazga de Alcolea del Pinar, no se le abona este servicio; Adm inistrador de varios portazgos 5 años, 3 meses y &8 días; Pagador de Obras públicas 2 meses y 29 días; Administrador de la Barca de Arganda, no se le abona este servicio, y Pagador de Obraa públicas 22 años, 7 meses y 23 días.
D. Faustino Casanova y Armingol, clasificado en concepta de cesante con el habsr anual de 4.000 pesetas, mitad éel suel- do de 2.000 que Je sirve de regulador, y por reunir 24 años, 9  meses y 41 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 5 años, 5 meses y 7 días; Mozo de oficio de la estafeta de Tudela 6 años, un mes y 46 días; Administrador de Loterías de segunda y primera clase deTa ciudad de Tudela 7 años, 4 0  meses y 40 días; Administrador de Correos del mismo punto  2 años, 40 meses y 48 días; Oficial primero de la A dm inistra^ 

ción de Correos de Huesca 44 meses y 41 días, y Administrador subalterno de Rentas Estancadas «e Tudela un año> 6 meses y 9 días.
D. Santiago Calderón y Riyas, rehabilitado en el goce de l haber de cesante de 750 pesetas anuales que le fué asignada por esta Junta en sesión de 4.* de Junio de 4884, y por reunir 34» anos, 40̂  meses y 42 días de servicios, que ie fueron reconocidos en la misma sesión, toda vez que los que ha prestado d$gpués como Alcaide de la cárcel de Cáceres no le son de abono con arreglo al decreto ley de 22 de Octubre de 4868.
D. Matías Rosado y Garlito, clasificado sin derecho & señalamiento de haber pasivo por carecer de sueldo regulador. S a  le reconocen 17 años, 2 meses y 29 días de servicios* E x tra c ta  dé los mismos: en el Ejército 6 años y 44: días; A dm inistrador de Correos de la Villa de Brozas 7 añes, 40 meses y 20 días; 

Oficial primero de la. Administración de Correos do-Trujillo 4  meses y 6 días; Administrador de la estafeta de Brazas un año*,* un mes y 20 días; A yudant8 cuarto de la Administración de Correos de Cáceres, Adm inistrador de la estafeta de Brozas y  Aspirante de prim era clase á Oficial de Hacienda pública coa destino á la Intervención de la Administración económica da* Gáceres, no se le abonan estes servicios, y 05cial de quinUu. (fiase de la misma Administración un a le , 9 meaes y 29 días.D. Pascual Menéñdez y Moran, clasificado sin  derecho á  señalamiento de haber pasivo como cesante por ser su base d«* carrera posterior á la publicación de la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 25*&ños y 44 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial del Gobierno civil de la* provincia de Leóp 16 años, 7 meses y 6 días, y Secretario de los¡* Gobiernos civ ile |de  Pontevsdra, Salamanca, Falencia, Zamora* y- Tarragona & años¿ 5 meses y 28 días.
Cl a s i f i c a c i o n e s  d e  u l t r a m m í*.

D. José Antonio Daubón y Quiñones, clasificado sin desecha ¿ señalamiento de haber pasivo en concepto de> cesante por se r  su base de carrera posterior á la publicación U ltram ar dei Real decreto de 26 de (M ubre de 1349. Se )&• r  econocen 26 años*, un mes y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio  de la Intendencia de Hacienda de P u e rto  Rico, no se le abona este servíeio por haberle prestaos^ e>n la menor edad; Meritorio de la |idv¿ana de Areeibo 2 masea y 3 días; Meritoria de la  Aduana dé Puerto  Rico & meses % 4 días; Escribiente de la  Secretaria d e ja  Intendencia de Puerto Rico 5 años, 9 meses y 29 dias; Rece,Mor de Rentas* marítimas, del Puerto de Peñue- las un mes y B qias; Oficial segundo áe la  Secretaría de la In tendencia do la isla  de Santo ©oming;o.un año, un mes y 49 d ías; Oficial segur idadel G obierna civil do Sw .to Domingo un año, 41 meses y  2& d ía ^  Oficial de la Intenderida de físdenda de Puer«* t a  Rico 4 ^años,;7 meses y 43 días; Oficial seguuda ds la Secretaría de l a misma Intendencia 4  Dieses; Oficial primero da 1& Adminis tración económica de Puevto Rico un año, 5 meses y 261 días; cw\n lioencia en la Penin&vlaO meses y 4 días; Oficial p rimero Ty segundo dé la  m ism a Administración económica 2 ¿SósV 40 meses V 48 días; Oficial tercero d a la  A dm inistración de P  ¿qntas y  Aduanas de Guayama un año, 40 meses y  4 días; U& ñal segundo de Administración ©n Puerto  Rico un m m
■ (Sigtid é U  pig. 611.)
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Gaceta de Madrid. =Núm. 330 26 Noviembre de 1883. 611
y 10 días; Oficial primero do la Intendencia de Hacienda de 
dicha isla 8 meses y 10 días; Administrador de Rentas y 
Aduanas de Humacao 5 meses y 10 días; Oficial primero de la 
Secretaría de la Intendencia de Puerto R ico 10 meses y 9 días; 
Jefe de Negociado de tercera clase de la Administración Cen
tral de Contribuciones y Rentas de Puerto R ico un año, 8 m e
ses y 10 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Interventor 
de la misma Administración Central, 10 meses y Si días, y Je
fe de segunda clase, Secretario de la Intendencia de Hacienda 
de Puerto Rico, 8 meses y 22 días.

MONTEPIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Julia Jiménez y Gutiérrez, viuda de D. Francisco Ja
vier Moya, Fiscal que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. 
S q le declara con derecho á la pensión del Montepío de Minis- 

• teños de 3.000 pesetas anualesr
Doña María Almonacid y Amor, viuda de D. Ramón Bar- 

dají y Parada, Oficial sexto que fué de la Secretaría del Minis
terio de Estado. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 1.750 pesetas anuales.

Doña Salud Padrini y España, viudo, de D. Tomás Sabáu, 
Inspector general de segunda clase que fué del cuerpo de In
genieros de Minas. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 1.625 pesetas anuales.

Doña Manuela Castro y Comedie, viuda de D. Jo;é Vaamoiv 
de y Futios, segundo Jefe que fué de la Administración gene
ral de Correos de Valencia. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Doña Vicenta Calzada y Rubí, viuda de D. Vicente Ramón 
López Zapata, Administrador que fué de las Fábricas de Taba
cos de Alicante y  Valencia. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de oficinas da 1.250 pesetas anuales.

Doña Juana González Domínguez, viuda de D. José Fuen
tes, empleado que fué de Hacienda y Gobernación. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña Rosalía Roldán y  López, huérfana de D. Francisco, 
Mayordomo que fué de la Real Casa. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Rosalía López en el goce 
de la pensión dei Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa y D. Adolfo C ’steré y Taxonera, huérfanos de 
D. Francisco, Oficial que fué de la clase de segundos de Ha
cienda pública. Se  les 'declara con derecho á suceder'ájsu d i
funta madre Doña Monserrate en el goce de la pensión del 
Montepío de oficinas de '750 pesetas anuales.

Doña Dolores Bermúdqz y Melíid, viuda de D. Eduardo S o- 
moza y Vázquez, Promotor fiscal que fué del Juzgado de Mu
ros. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficina* de 625 pesetas anuales. .

Doña Amparo y  Doña Ángela H>güeras y Cabañas, huérfa
nas de D. Pablo, conductor que fué de Correos. S8 les declara 
con derecho á suceder á so difunta madre Doña Mari i' en el 
goce do la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Isabel Aramburu y Galarza, viuda de D. Pedro R od rí
guez Peñalba, Portero de Sección que fué del Ministerio de Es
tado. Se L declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 500 pesetas anuales.

Deña Mercedes Coca y Jiménez, viuda de D. Mariano Man
zano, emplee do que fué del Real Patrimonio. Se le declara con 
derecho a la pensión de Montepío de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doñfe Antonia Pina y Oa-stillón, viuda de D. Paulino Lucía y 
Lázaro, Comandante que- fué del Resguardo de Sales de Zara

goza. Se le declara con derecho á la pensión ¿el Montepío de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Amalia Franco y García, viuda do D. Antonio Meca y 
Guevara, Oficial de quinta clase que fué de H .cienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Basilisa Nieva y Bravo, viuda de D. Agapito Gozalo y 
Truchado, Vocal que fué de la Junta de Pensiones civiles. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.500 
pesetas anuales.

Doña Carmen Maroto y Cortés, viuda de D. Tomás Sánchez 
Aguilar, Subdirector primero que fué de la Dirección general 
de Propiedades y  Derechos dal Estado. Se le declara con dere ■ 
cho á la pensión vitalicia del Tesoro cíe 1,875 pesetas anuales.

Doña Agueda Martínez y Sáinz, de estado viuda, huérfana 
de D. Pedro, Magistrado que fué de la Audiencia de Burgos. Se 
le declara con derecho 4 la pensión vitalicia del Tesoro üe 1 500 
pesetas anuales.

Doña María de la Soledad áol Río y M&usciie, viuda de Don 
Francisco Aguirre y Teijeiro, Juez de primera instancia que fué 
jubilado. Se Je declara con derecho a la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.100 pesetas anuales.

Doña Cecilia Méndez y Delgado, de estad} viuda, huérfana 
de D. Manuel, Secretario qu i fué de gobierno de ja Audiencia 
de Sevilla. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 

1 madre Doña Ana Delgado en el goce de la pensión vitalicia dsl 
Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Josefa García Gómez, de estado viuda, huérfana de 
D. Jorge. Archivero general que fué del R eU c de Valencia. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 875 
pesetas anuales.

Doña María del Carmen ds Urquinaona, huérfana de D. Ma
nuel María, Promotor fiscal que fué dsl Juzgado d«l Puerto t§ 
Santa María. Se íe declara con derecho á suceder á su d fam a 
madre Doña María de la Concepción Páu en el goce de la pen 
sión vitalicia dei Tesoro de 812 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Rafaela Bachiller y Martínez, huérfana de D. Bernabé, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda púbHca. Se le de* 
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 625 pe
setas anuales.

Doña Adela Ruiz Martínez, viuda de D. Ildefonso Núñez de 
Castro, Oficial que fué del Gobierno civil de Valencia. Se le de
clara con derecho á la psnsióa del Tesoro por 11 años de 250 
pesetas anuales.

Doña Josefa Benito y Endara, viuda de D. Maximino Laca- 
sa, Ingeniero agrónomo y Secretario que fué de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio do la provincia de Teruel. 
Se le declara sin derecho á pensión de Montepío ni del Tesoro 
por no reunir las condiciones que al efecto exige Ja ley.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

D oñi Josefa O bregón y Puente, viuda de D. César Martín 
Alinari, Contador mayor Subiecano que fué del Tribunal de 
Cuentas de Puerto Rico. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión de 3.750 pesetas anuales.

D .ña Francisca Aponte, viuda de D. José Eduardo Jiménez, 
Boticario mayor que fué del Hospital militar de Puerto Rico. 
Se le declara con derecho á la pensión de 900 pesetas anuales.

D. Santiago Plutarco, Doña María del Carmen, D. José Lo
renzo, Doña María de las Mercedes y Doña María de los Ange
les Laínez y Morales, huérfanos ds D. Jor¿ó, Oficial primero que 
fué de la Tesorería de la Renta de Loterías de la isla de Cuba. 
Se les declara con derecho á la pensión da 1.250 pésalas 
anuales;

Doña María de la Concepción Marín y Vingut, viuda de Don 
Juan Rabell y Montejo, Oficial segundo que fué do la Adm inis
tración de Rentas de Sancti-Spiritus, en la isla de Cuba. Se le 
declara con derecho á -la pensión de 1.000 pesetas anuales.

Doña Juana de Paula Arias y González, viuda de D. Ramón 
Suárez y Roux y huérfana de D. Anselmo, Administrador T e 
sorero de Rentas que fué de Pinar drl Río, en la isla de Cuba. 
Se Je ce el ara con derecho á suceder á su difunta hermana 
Doña María de las Mercedes en el goce de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 833 pesetas y 33 céntimos anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Adelaida Camagni y Alvarez, viuda de D. Matías Mar
tín, Oficial quo fué de quinta clase de Hacienda pública. Se le 
declara'cun derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Luisa Rodríguez, viuda de D. Juan Fernández N es- 
pral, Conserje que fué de la Junta facultativa de Montes. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 1.500 pcs&tss anuales que disfrutaba el causante á su fa 
llecimiento.

Doña Encarnación Jiménez Coronado, viuda deD. Gabriel 
Ace vedo y Dí&z, Oficial que fué de quinta clase do Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.5C0 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña María Petra García, viuda de D. Juan Bustamante, 
guardia de primera clase que fué del cuerpo de Orden público 
de esta capital. Be le dec ara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Laureana Tollar, viuda do D. Federico Navarro, v ig i
lante de segunda clase que fué del cuerpo de Orden público 
de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que oisfru - 
taba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Pedro Quesada y González, Presbítero exclaustrado del 
convento de Franciscos de Lerma. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el gece de la pensión diaria de una peseta y 50 cén
timos.

D. Sebastián González Alberto, Corista exclaustrado del 
convento de Carmelitas de Pastrana. Se le rehabilita en ju icio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

L I M . SNAS DE ALMADÉN.

Se declara la limosna diaria de 50 céntimos de peseta á las 
interesadas siguientes, cuyos causantes fueron operarios de las 
minas de Almadén:

Antonia Moreno, viuda de José Antonio Escobar.
Rufina Sanz y Fernández, viuda de Fernando Celestino 

Fernández.
María Ramona Parro, viuda de Julián Jurado.
Teodora Pizarro y Serrano, viuda de Eustasio Andrés Cas

tellanos.
Luisa Cándida Murillo, viuda de Santiago Mosqueda.
Dorotea Fernández y Mesas, huérfana de Ramón Fernández 

Calvill o.
Y  Justa Concha Marillo, huérfana de Vicente Concha.
Madrid 3 de Octubre de 4883.=E l Vocal Secretario, F er - 

n indo de Madrazo.=V.* B.#=»E1 Presidente, Ortiz y  Casado.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

DIRECCIÓN G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Estado de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en ¡as Administraciones de las islas Filipinas en el mes de A g o s to  de 1883 por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual período del a ñ o  anterior. Se publica en la G a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real decreto de 1 1  de 
Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. IMPORTACIÓN. EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS, COMISOS. DEPÓSITOS. TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES. !

Manila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cebú.. . ....................................
Zam boanga.. . . . . . . . . . . . . .

A Iba y ..................... ..
Ley te » • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

142.448*98 
49*38 
36*20 

428*66 
•
»
»•

47.542*45 
49.04576 

2.66550 
- »

»'
»

4.832‘56
4.382*58

316*28
6*49

79*46
47*85
93*93

445*37
»

a 
. *
- • .

. 304*25 
»
V

- m
M
3.
*

2
>
>
»
>
*
>

462.27. ‘61 
20.397*72 

3.017*98 
435*15 

79*46 
47*65 
93‘93

- . O

T otal-en Agosto de 1883.. 
Idem id ; 1882;,. .> . .  . y . .

442.33322
465.990*38

39.223*74
28.367*06

3.738*98 
3.09 i ‘96

-..445*37 
' 295*98

• 304*25 
: 42*81

2
5

486.04750
495.763*19

Diferencia, de más en 1883. 
Idem de ménds e n íd . . . . . 23.657*16

42,856*65 
■ •

646*99
»

449*39 294*44
.....• ...........

»
3

43.944*47
23.66016

Madrid 17 de Noviembre de 4883.=~E1 Director general, Juan Loren.
Líquida Va ja 9.715*69

Estado que demuestra el movimiento de buques habido, en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el més de la fecha.

M ERC AN TES.

NOMBRE

de les bu ques.
NOMBRE 

de su Capitán.
Tri

pulación. Nacionalidad
Tonela

das.

MÁQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
Cargamento,

Saciase. ... Su fuerza Días. Precedencia.' Días. Destino.

Laudaba.......................
Gabóón............. ..
Bonn y . ............. *.................
M alem ba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Layu.s r • . . . . « . . . . . . . * . . « » « . . . ,
CongcD................... ................

W ilk in . . ; . . . . . . . . . . . . . .  v . /
Voules........ .....................................
Hartje.
H erbert................................. ..........
M ackistosk., . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pérehard.. . y . . . . . . . . . . . . . . . . .

38
40
87
35
40 -
38 f -v

IngTe ? a .. ,y . . . .  . v . 
Idem
Idem ••••»»*•»»•• 
Idem. •... 
Idem . . . . .  « . . .  • * • 
I d e m . . . . . . . . . . . .

984
850
797
897

4.445
4.087

Hélice . . . . .
Idem . . . . . .
Id em . . . . . .
Id em . . . . . .
Ldéñarí. . » . .  
Tdem ;.... .J .

200 
250 
200 
200 . 
220 
476

3
5

24
42
26
29

t

B o n n y ; . . . . . .
G aboon. . . . . . . .
Oíd Calabar. , . ; 
B o n n y ,...,
íd e m . . . .  . o» 
A k a s s ? . .

i
3
5

24-
42

.26
' 29

' ‘Callibar........ .
■JliUm
;’ó a m e rco n ............

Calabar.. . . . . . . .
:Tdem...............-V

* *;

General.
Idem.Idem.
ídem.
Idem.
Idem.



612 28 Noviembre de 1883. Gaceta de  Madrid.—Núm, 330.

D E .G U E & R A .

NOMBRE

de los buques.
NOMBRE 

de su Capitán.
Tri

pulación.

96

Nacionalidad. 

Inglesa ....................

Número 
de cánones.

i MÁQUINA. > ENTRADAS. SALIDAS.
Cargamento.

I Su clase. Su fuerza. Días. Procedencia, Días. Destino.

H. M. S. F lir t ................................. 4 Hélice........... 120 25 Acsra............ 28 » Del servicio.

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Agosto de 1883.=E1 Capitán del puerto interi o, Adolfo Gomar.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno cíe la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 17 y 18 de 
Octubre último, este Gobierno civil ha señalado el día 18 de 
Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para la conservación dé las 
carreteras de esta provincia durante el año económico actual.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno; hallándose en la misma de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada una son los que se designan eñ la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en.pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase l l .1, arreglándole exactamente al ad
junto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 dsl 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podía nacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más preposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará-en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en les térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándosela primera 
puja por lo ménos en 185 pesetas, y quedando Iss demás á vo
luntad de los licitadorcs con tal que no baj-n de 85 pesetas.

Barcelona 16 de Noviembre de 1883.=E1 Gobernador, Ma- , 
nuri Gil Maestre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 16 de No
viembre1;de 1883, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación de la parte de carretera de........
á    comprendida en la expresada provincia, y en su trozo
número   que empieza e n  y concluye e n    se
compromete á tomar á su cargo loa acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por k  cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adYirtiendo que será des- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución ¿e las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nci-i de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACIÓN.

Carretera de primer orden de Madrid á Francia.—Tro
zo I.*—-Desde el badea d.el ríoáNoya hasta euempalme.£Qnla. 
carretéra de Tarragona á Barcelona.—Presupuesto de acopios: 
25.200 pesetas 70 céntimos.

Idem id. de id. & i i.—Trozo. 2.®—Desde el empalme con la 
carretera de Tarragona á Barcelona hasta este último punto.— 
Presupuesto de acopios: 41.704 pesetas 75 céntimos.

Idem id. de id. á id.—Trozos 3.° y 4.°—Desde Barcelona 
hasta Arenys de Mar,—Presupuesto de acopios: 45.2 18 resetas 
29 céntimos.

Idem de segundo orden de Tarragona á Barcelona.—Trozo 
único.—Desde Viliafr&nca hasta el empalme con la carretera 
de Madrid á Franela,—Presupuesto de acopios: 14.056 pesetas 
45 céntimos.

Idem id. de Manresa á Gerona—Trozo único.—Desde Man
resa hasta Malla.—Presupuesto de acopios: 14.989 pesetas 49 
céntimos.

Idem id. de Barcelona á Ribas.—Trozo 1.*—Desde Barcelo
na hasta Moneada.—Presupuesto ds acopios: 29 970 pesetas 84 
céntimos.

Idem id. de id. á id.—Trozo 2.°—Des le Figaró hasta Gurp.— 
Presupuesto de acopios: 9.999 pesetas 89 céntimos.

En virtud ds lo dispuesto por Reales órdenes de 17 y 18 de 
Octubre último, este Gobierno civil ha señalado el día 19 de 
Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para la conservación de las 
carreteras de esta provincia durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno; hallándose en la misma de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en las contratas.

Los trozos d que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada una son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Nojse admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase l l . 1, arreglándose exactamente al ad
junto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente eomo ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse A cada pliego el documento que

acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la d ia d a  instrucción; fijándose la primera puja 
por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 17 de Noviembre de 1883*-= El Gobernador, Ma
nuel Gil Maestre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 17 de No
viembre de 1883, y de los requisitos y condiciones que se exi- 

! gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera de........
á    comprendida en la expresada provincia, y en su trozo
número   que empieza e n  y concluye e n    se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponentc á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el
anuncio de la subasta.

CONSERVACIÓN.

Carretera de tercer orden de Arenys de Mar á San Celoní.— 
Trozo único.—Desde Arenys de Munt hasta San Celoní.—Pre
supuesto de acopios: 3.405 pesetas 91 céntimos.

Idem id. de Mataré á Granollers.—Trozos 1.°, 2.° y 3.®— 
Ddsde Mataró hasta Granollers.—Presupuesto de acopios: 9.515 
pesetas 40 céntimos.

Idem id. de Barcelona á Santa Cruz de Calafell.— Trozo 
único.—Desde Barcelona hasta las costas de Garraf.—Presu
puesto de acopios: 39,766 pesetas 65 céntimos.

Idem id. de Igualada á Sitjss.—1Trozo único.—Desde Iguala
da á'Sitjes.—Presupuesto de acopios: 25.343 pesetas un cén
timo.

Ideín id. de Cabellas á Villanueva. — Trozo único. — Desde 
Cañellas hasta Villanueva.—Presupuesto de acopios: 4.850 pe
setas 70 céntimos.

Idem id. de Basrila á Manresa.—Trozo único.—Desde Car
dona hasta Manresa.—Presupuesto de acopios: 17.947 pesetas 24 
céntimos.

Idem id. de San Fructuoso á Berga.—Trozo único.—Desde 
San Fructuoso hasta Gironeila.—Presupuesto de acopios: 22.979 
pesetas 99 céntimos.

Idem de Sabadell á Prat de Llusanés.—Trozo único.—Dasde 
Sabadell hasta el segundo paso del río Ripoll.—Presupuesto de 
acopios: 6.504 pesetas 97 céntimos.

Idem id. de M-llet á Moya.—Trozo único.—Desde Caldas á 
Moya.—Presupuesto de acopios: 8.997 pesetas 60 céntimos.

Idem id. de Molins de Rey á Caldas.—Trozo único.—Desde 
Molins de Rey hasta Sunmanat.—Presupuesto de acopios: 6.493 
pesetas 76 céntimos.

D iputación provin cia l Se M álaga.

sición la plaza de Médico segundo del Hospital civil de esta 
provincia, dotada con 2.500 pesetas anuales.

Para optar á dicha plaza se necesita:
1.® Ser español.
2.° Tener 25 años de edad cumplidos.
3.® Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
4.® Acreditar buena conducta moral.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Excma. Dipu

tación provincial y las presentarán en la Secretaría de la mis
ma en el término de 30 días, contados desde la fecha en que 
aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A estas solicitudgs deberán acompañar los interesados sus 
títulos originales ó copias de ellos legalizadas; una relación de 
sus méritos y servicios; certificado del Alcalde del punto de su 
vecindad que acredite observa buena conducta, y de los demás 
documentos necesarios á acreditar en debida forma su derecho 
á ser admitido á la oposición.

Los actos tendrán lugar en esta capital ante el Tribunal 
competente y en el salón de sesiones del Hospital provincial, 
dándose á ellos principio el día 27 de Diciembre próximo;* de- 
biendo señalarse por el Presidente de aquél el aíñ y hora en 
que deba verificarse cada ejercicio, lo cual se anunciará con 24 
horas de anticipación en el Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo al art. 13 del rsglamsnto de 22 de Julio de 1864.

Los ejercicios consistirán:
1.® En responder á seis preguntas de la Facultad, que sacará 

cada opositor por su propia mano de una urna donde el Tribu
nal habrá depositado previamente las papeletas que las conten
gan en la proporción de 10 por cada individuo de los que to
men parle en el acto. A cada una de estas preguntas responde
rán los opositores á medidaque las vayan sacando, graduándo
se el tiempo de tal manera que no se emplee ménos de media 
hora en responder á todas.

2.® Escribir una disertación sobre un punto general de la 
Facultad. Harán ics opositores este trabajo en el espacio'de cin
co horas, hallándose sn completa incomunicación y pudiendo 
consultar los libros que designen y sea posible facilitarles.

Los Jueces, á puerta cerrada y media hora antes de proce - 
der á la reclusión de los opositores, escribirán en papeletas 
tantos puntos generales cuantos sean aquéllos, y á su presencia 
los pondrán seguidamente en una urna. El opositor más mo
derno en la profesión sacará una papeleta, y sobré el punto que 
designe disertarán todos, á cuyo fin el Secretario del Tribu
nal dará copia rubricada de dicha papeleta á cada uno de los 
opositores, conduciéndolos en seguida á la sala eñ que hayan 
de quedar incomunicados, donde les facilitará recado de escri
bir y los libros que pidieren. Concluido el tiempo de la inco

municación, recogerá las disertaciones firmadas y cerradas por 
sus autores, y en seguida se las entregará al Presidente. En la 
sesión pública inmediata, y en la sucesiva, si lo exigiere el nú
mero de opositores, leerán éstos sus Memorias por el orden en 
que se hallen inscritos en la lista í  que se refiere la regla 12 
ael citado reglamento.

3.® Exponer la historia completa de una enfermedad.
A este fin se dividirán los opositores por medio de la suerte 

en trincas ó parejas cuando su número no sea divisible por 
tres. Acto continuo pondrá el Tribunal reservadamente en una 
urna tres cédulas en que se designen otros tantcs enfermos, y 
el actuante sacará en público una de ellas, y pasará en seguida 
á examinar, hallándose también presentes los Jueces y los opo
sitores, el enfermo que designe la papeleta, sin prolongar el 
examen más de media hora. Pasado igual tiempo de incomu
nicación, hará el actuante la historia -de la enfermedad, expre
sando sus causas, diagnóstico, pronóstico y método curativo, 
sin emplear en ello más de una hora, ni tener á la vista escrito 
ó apuntación alguna. Cada uno de los contrincantes opondrá 
luego las objeciones que gaste por espacio de un cuarto de 
hora, ó media hora si fuere uno solo. Si no hubiere más que un 
opositor, harán las objeciones los Vocales del Tribunal.

4.® Ejecutar sobre el cadáver la operación quirúrgica que 
desígnela suerte, explicando previamente el opositor el método 
y procedimiento operativo que se propone seguir y por qué le 
da la preferencia, las modificaciones que á su juicio debieran 
introducirse en él, los demás métodos y procedimientos que 
pudieran adoptar, los instrumentos qus han estado y están 
más en uso para practicar aquella operación y cuanto lo ocu
rra sobre la anatomía propia de la región ú órgano en que se 
haya de operar. Para este ejercicio pondrán ios Jueces en una 
urna doble número da papeletas que el de opositores, en cada 
una de las cuales deberá constar el nombre de una operación 
quirúrgica.

Se observarán además para estos actos lo dispuesto en loa 
artículos 17, 18,19 y 20 del reglamento de 22 de Julio de 1867, 
con la moáificac ón en este último de que el Tribunal hará la- 
propuesta unipersonal á la Diputación provincial dri que hu
biere obtenido mayoría de votos, cuya modificación se hace en 
armonía con lo preceptuado por el Ministerio de Fomento en 
Real decreto de 17 de Marzo de 1882. \

Málaga 12 de Noviembre de 1883.=*E1 Gobernador interino, 
Joaquín Ruiz Callejón.

GaM aete' é.® YétégftafM.

Mslmión ái los telegramas que no han podido, ser antreg&det 
á los destinatarios.

DÍA 25,

L is b o a ., . , . . . . . .  José Luiz Alfonso
Empregado  Mina Potente, Cillei-

ro3, por Madrid. 
Daimiel.. . . . . . . .  Bernardo Borón . . .  Oriente, 8, segundo.
Barcelona  Ernaldo Marqués.. Fuencarral, 20, piso

cuarto.
S ev illa .....  Gabriel Rodríguez. Preciado», 5, princi

pal (ausente).
Barcelona  Eugenio Plaza  Plaza San Gregorio, 7,.

principal.
TCérííar/.. . . . . .  *. Mígüél Vitoria.. . . .  Comisionista.
Torrelaguna  Petra Herreros , . . .  Preciados, 5.
Vigo.. . . . . . . . . . . . .  Antonio Vives.. . . .  Sin señas.
Barcelona... . . . .  Francisco Lluch. . .  Abada, 26, segundo.
Cartagena.  Sin expedidor . . . . .  Madera Baja, 9.
Morón. .............  Palina Velarde . . . .  Caballero de Gracia,

58, tercero.
-iTTrTmirrrarniTiMir^ iiiiiHnirriimmiirriifn nwr w m  iiinm n n in  i n w uniiiii im m i t  iiiihíi ■ ii mi im i i i a iiHiiiiii iTW iirilT~" ~rD

Madrid 25 de Noviembre de 1888.=»Por el Jefe del Centro, 
Francisco Pavía.

A udiencia territoria l de Oviedo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Agosto 

último, esta Presidencia ha señalado el día 3 de Enero próxi
mo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta, bajo el presupuesto de 4.061 pesetas y 39 céntimo», de 
la construcción de las obras necesarias en el edificio de esta 
Audiencia para el planteamiento del juicio oral y público.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 delMarzo de 1852 en Oviedo ante el Presi
dente del Tribunal; en cuya Secretaría se hallarán de mani
fiesto los presupuestes y pliego de condiciones facultativas y 
económicas para conocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado d8 una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la sucursal deja Caja, de .Depósitos que acredite se ha consig
nado previamente para tomar parte en la subasta la cantidad 
de 406 pesetas 4 céntimos en metálico.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederájá 
la licitación oral por espacio de 10 minutos entre los autores 
que hubiesen causado el empate, adjudicándose en el acto la 
subasta si que hubiese hecho la proposición más ventajosa. ^

Modelo de proposición.
D. N. N. de N., vecino de   se compromete á ejecutar

de su cuenta las obras de cantería, cerrajería, carpintería y 
albañileria, presupuestadas para la Audiencia de Oviedo y 
anunciadas ea eV Boletín oficial de la provincia del dia tantos» 
con arreglo á los planos, presupuesto y pliego de condiciones, 
de qué está enterado, por la cantidad de. . . . .  (en letra.)

(Fecha y firma.)
Condícioms particulares que, además de las facultativas y eco

nómicas del pliego, han de regir en la contratáis dichas obras*
l.1 Para el otorgamiento de la escritura justificará el con-
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iraÜsta haber pagado los gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en ]a G aceta  y Boletín oficial.

2.a Es obligación fiel contratista otorgar la escritura de 
contrata ante el Notario que intervenga en el acto de la su
basta.

3.a Aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so* 
licitar el contratista la devolución de su fianza.

Oviedo 15 de Noviembre de 1883.=P. O., el Secretario de 
gobierno, Manuel Zanón Augier.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y  Ca ja  da Ahorros de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en  la  Caja de Ahorros el 
domingo 25 di Noviembre de 1883.

I N G R E S O S .

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Cen tral. — Plaza de San
Martín.......... ...........

Sucursal i.*-—Plaza de San 
Millán, núm. 4 1 . . . . . . . .

Idem 2.*—Calle de Val-
verde, núm. 37..........

Idem 8.ft—Calle de la Rei
na, números 29 y 84 .... 

Idem 4.a—-Calle del León, 
número 30....................

^Totales» »«»*<».

Iiijpsasaíís
¡par

6$nÜn\íívf,iósi.

Naefo* 
í aspen ca

te*.

Total 
4e i$5pe
nante?.

Isspema 
es 

. pe«9t«j.

4.081 158 1.239 142.933

453

169

49.

126

9

5

1

8

m
174

50

134

14.141

15.098

4.985

11.410

1.578 181 1.759 188.617

P A G O S .

(EN LOS D ÍA S  23, 24 Y 25.)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS,

£fti&tegro«

JS.
í¿&mi

escrita.

lo tal |& g 
r4istegro*.¡

iaipgrií 
psseíaf.

Central. — Plaza de San 
M &rtÍD '«.«c «c ; ......... m 183 410 317.529

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Conde cíe Berna**. =*D. Manuel He- 
nao y Muñcz.=D. Nicolás Fernández Pérez.==D. Félix García 
Gómez de la Serna.==D. Manuel Caviggioü;=* D. José Pulido y 
Espinos &.=D. Pablo Abejón . =  D. Án tonio Can tero y Seiru» 
llo .=D . fizequiel Ordóñez.*=Marqués de la Tofrécilla.=D. F e 
lipe González Vallarmo,=D. José Alvarez Marino.=D. Juan 
Angiada y Ruiz.*=D. Andrés Caballero y Muguiro.=D. Pedro 
Mochada y Álzugaray.=D< Isidoro Gómez de ArósteguL»Don 
Federico Luque.=D. Matías López.==D. Francisco Cañama- 
que.«*D. José María Pando.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

J u zgad o  de p r im e ra  in s tan c ia  de  V a ld ep eñ as .

D. Pedro de Rivas y Sáiz, Juez de primera instancia de este 
partido, y como tai Presidente de la Junta de construcción de 
cárcel del mismo.

Por el presente hago saber que á virtud de acuerdo de d i
cha Junta se saca á pública subasta la construcción de un edi
ficio destinado á cárcel de este partido, con arreglo á los planos 
levantados al efecto por el Arquitecto dé provincia y  á las mo
dificaciones que se introducen en los mismos por la Superiori
dad al aprobarlos definitivamente, y con estricta* sujeción á las 
condiciones facultativas y económicas del pliego formado por 
dicho Arquitecto, tajo el tipo de 134.802 péselas 9 céntimos, en 
que se presupuestan las obras por todos conceptos. Para el re
mate está señalado el 30 de Diciembre próximo, á las doce de 
su mañana, en las Salas Capitulares ante la expresada Junta; 
advirtiéndose que los planos, pliegos de condiciones y los de<- 
más antecedentes se hallan de manifiesto para que puedan exa
minarse en la Secretaría de la Junta, sita en la calle Real, nú
mero 22; se invitan licitadores.

Dado en Valdepeñas á 16 de Noviembre de 4883¿=Pedro de 
Rivas.*=Por mandado de S. S,, Eugenio Maroto, Secretario.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juagados de primera instancia.

ALBUÑOL.
D. Antonio Peñaflel Rodríguez, Escribano del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Certifico que en virtud de providencia dictada en el día de 

hoy por el Sr. Juez instructor de este partido en causa que se 
sigue sobre incendio en la casa de D. José Rodríguez Matura - 
na y tienda de comercio de D. Francisco Rodríguez Fernán
dez el día<16 de Mayo último, en la cortijada del Haza del Tri
go, término de Polopos, se ha acordado se cite por medio del 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  á D. Andrés 
Bonnefoy, Inspector general de Ja Compañía de seguros de,in
cendios titulada El Progreso Nacional, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en el término de ocho días 
ante dicho Juzgado para manifestar si se muestra ó no parte en 
el citado procedimiento; apercibido que de no comparéeer den
tro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y  con el fin de que tenga efecto la citación acordada, ex
tiendo el presénte para su inserción en la Gaceta db Madrid.

Albuñol 7 de Noviem bre4e4883.«Vif  B .* «E l Ju^instruc^i 
tor, Manuel Ro*nerOé=El áétuaido^ Antonio Peñafiel.

ALC ALÁ  DE HENARES.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de instrucción de la cia* 
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primero y único edicto el lo, llamó y emp’a- 
m  á D. Esteban Ballesteros, Médico titular que fo é  de Vicál va
ro, y cuya residencia del mismo se ignora, para que en ei tér
mino de ocho días, á contar desde la inserción en el Boletín o fi
cia l y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ea este Jez-gadó a pres
tar declaración en la causa que me hallo instruyendo, y por 
ante ei actuario que da fe, sobre di Lotos cometidos en un jui 
cio de faltas celebrado con motivo de haber sido mordido por 
un perro el niño Carlos Maestro; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio ¿ que haya lugar en derecho.

Dado en Alcúá de llenaras á 13 de Nov.embre de 1883.= 
Benigno Fraga*=E! actuario, Pascual M -reao.

ANTEQUERA.

D. Eusebio Martin Raíz, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Arcadlo 
Aguilar Borge, natural y vecino de Martín de la Jara, del par
tido judicial de Osuna, en la provincia de Sevilla, y cuyo actúa' 
paradero se-ignora, para que en el término de 10 días, que em
pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y B oletines o finales de las provincias de .Córdoba y Sevi
lla, se persone en este Juzgado con el lia do recibirle declara
ción en causa criminal que se instruyo en el mkmo sobre hur
to de trigo; apercibido que de no verificarlo le pararán los per» 
juicios á que haya lugar en derecho.

Dado en Antequera á 13 de Noviembre de 1883.==Euseb:o 
Martín Ruiz.=*P. M. del Secretario, Eusebio Huélamo.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.

D. José María Rufari, Juez municipal, Regente del Juzgado 
de instrucción del distrito de San Bsltrán.

Por la presente requisitoria, y cumpliente coa lo mandado 
en los artículos 512 y 513 de la ley de- Enjuiciamiento criminal 
vigente y en mé nos de sumario que me hallo ius royendo sc- 
bre disparo de arma de fuego í  Francisco Ferrar cont--a Fran
cisco Ripolles, ignorándose el seguad rapel.iJo, así como los 
nombres de sus padres y naturaleza, casad©, jornalero, de 24 á 
25 años de edad, habitante en la carretera de la Bjrdtta, nú
mero 121, piso primero, del que desapareció U  tarde del 8 del 
actual, siendo sus señas-de estatura reguUr, pelo y f jos ne
gros, color mor* no,:sin'ninguna seña pa*íl*.u!ar; se cita y lla 
ma al expresado Francisco Ripoltes para que dentro del tér
mino de seis días comparezca de rejas adentro d¿ ks  cárceles 
nacionales de esta ciudad para responder á los cargos qu¿ te 
resultan en dicho sumario; bsjo apero bi miento, que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Encargándose á todas las. Autoridades y demás agentes de 
la policía judicial practiquen, diligencia para conseguir la 
captura, del Ripalles y su trastean. A lá s  cárceles á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1883.=José Ma
ría Ru£artv=Por mandado de S. S., ¿o ié  Ignacio Güfil, Escri
bano.

BAZA.
D. Francisco Roa López, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente hago saber que en este de mi cargo y por 

la Escribanía del qué refrenda se sigue e&usa criminal de o fi
cio sobre hurto de una burra da la propiedad de Joaquín Gó
mez de la Torre, vecino de la villa de Zújar, y cuyas señas 
se anotan á continuación, en cuy-. cau*a he acor te.d.v insert***’ 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletines oficiales 
de esta provincia y de la de Jaén; rogando á los Sres. Ju. ces 
de instrucción y demás Autoridades civiles y militares de la 
Nación practiquen eficaces diligencias en averiguación del pa
radero de mencionada caballería, y caeo de ser habida la pongan 
á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no justifica su legítima adquisición.

Dada en Baza á 3 de Noviembre de 18á3.==Francisco Roa 
López.=Por su mandado, Joaquín Smchez Ruiz.

Señas de la caballería.
Una burra, pelo rucio claro y alguno co'or castsño, de tres 

años, de buena talla, zarciiluda, cola despuntada, un pedazo de 
casco de una mano desconchado como de habérsele sacado un 
clavo de la dimensión de un düro al lado de afuera, y un pe
queño lucero en la frente.

CARTAGENA.

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez d* instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ana 
María Berna! Hernández, cuyas señas se expresan á continua
ción, para que en el término de 15 días, á contar desde la fecha 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á continuar respondiendo de los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre hurto; y de no compare
cer en dicho tiempo se le declarará rebfide y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y  suplico y e a cargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, que por 
cuantos medies les sugiera su c¿Io ge proceda á la busca, cap
tura y detención de dicha Ana María Berna!, y habida que 
fuese ponerla á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Cartagena á 8 de Noviembre de 1883.=* Eugenio 
V idaL=B l actuario, José Boy.

Señas de la procesada.
Es natural y  vecina de Almería, de 40 años de edad, su es- 

AáturaYegúlar, -bástante' morena, délgadá; viste fáldá y  cuerpo

de zaraza o.smrs, pañuelo afé fioreado b’ anco y azul al cuello,, 
mantón color tierra, pañuelo á 1% cab:za de cu>-kkQ- amari:-*- 
líos, encarnados y negeos, ojos negros, pelo id , son una verru
ga ea el cmtro de la cara y su kdo derecho.

CASTELLÓN DE LA  PLAN A

D. Faustino üneca Arigita, Juez de instruye'on del p&rlido 
de Castellón go la Plana.

Por la presente requisitoria se excita el celo da todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y ígeafrs de la poli
cía judicial, para que se proceda á la busca y ocupación de un 
copón de metal blanco cincelado, y su copa teterior ele cubre 
dorado s 1 fuego, que con ur.as 40 Sagradas Formas fué robado 
el día 29 áe Octubre último del Sagrario de la. ighka d- Santa 
Clara de esta ciudad, deteniendo y poniendo á disposición de 
ests Juzgado al autor ó autores de dioh ) delito ó á la persona 
en cuyo poder se halle el referido copón si do  acreditan su te - 

ghima adqu'Sícióii; pues así lo tengo a3 ríado en providencia 
de hoy en el sumario que estoy instruyendo en averuruación 
ce dicho delito.

Dada en CastoLóa á 12 de Noviembre d: 1883.=FaustIno 
Oneca.=For &u mandado, Manuel Muzas.

CASTROGERIZ.

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de esta v i
lla de Castrogeriz y su partido.

Por Ja presento requisitoria cito, Hamo y emplazo á Nica
nor-Manrique O: stro, natural de Pedresa del Principe, resi
dente ea Váltejera, de cuyo pueblo trasladó últimamente su 
residencia á la Granja de San Salvador del Moral, jurisdicción 
de Cardobiila la Real, partido de Astudillo, provincia de Pa
tencia, cuyo actual paradero se ignora, así como las demás cir
cunstancias del mismo, para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines  
oficiales de las provincias de Burgos y Patencia, así que en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en e3te Juzgado al objeto de 
notificarle la sentencia dictada por la Sala de lo criminal déla 
Audiencia del territorio ea la causa seguida contra ei mismo 
por hurto de garbanzos y cumplir la pena que le ha sido im 
puesta; bajo apercibimiento de ser-declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares, procedan á su busca y captura, remitiéndo
le á este Juzgado con las seguridades convenientes si fuere 
habido.

Dada en CLstr-cgeriz á 10 de Noviembre de 1883.=^Mariano 
Laj4ti.==Por mandado dsS. S., Eustasio Escribano.

ESTEPA.

D. Rey caldo Es ponera, Abogado del ilustre Cotegio de Ma
drid, Jaez de instrucción y da primera instancia de esta vil a y
SU pal'lTÚO.

En virtud del p-esente cito, llamo y emplazo & D. Jrsé Cro* 
sa y Pérez, natural de Cañete la R al, hijo de D. Ricardo y de 
Dóñu Carmen, as 37 años de edad, vecino de Pruna, casado, 
comisionado, cuyo pcr&dero se ignora, ó fin de que en el tér
mino de 10 días comparezca en este Juzgado á ser notificado 
del auto de conclusión del sumario instruido en el mismo per 
falsedad y ser citado y emplazado para la remesa del expresa
do sumario á 1a Audiencia de lo criminal de Osuna; apercibido 
de que si no se presenta dentro de dicha término, que empeza
rá á correr y contarse desde el día en que la presente aparezca 
inserta en el Boletín  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r id , será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judldaks, &U-ü) ni dativas, Gu¿riia civil y demás que compo
nen la policía judicial que por cuantos medios les sugiera su 
celo procuren averiguar el paradero del citado individuo, y caso 
de-ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Estepa á 12 de Noviembre de 1883.=Reynaldo Es- 
ponéra.^Ante mí, Francisco Amarante.

Señas de D. José Cresa P érez.

Estatura y carnes regulares, ojos pardos,..nariz regular 
color moren© claro; vistiendo al uso del país.

ESTEPONA.

D. José Ofiiz Quiñones, Juez municipal, é interino de ins
trucción de este partido.

Por virtud de la presente se cita y llama por una sola vez 
y  término de 45 días á Juan Márquez Pérez, conocido por d de 
la Barbarana, vecino de Jubrique, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle declara
ción en la.causa que se instruye contra Manuel Ruiz Gutiérrez, 
vecino de la dicha población de Jubrique, sobre robo de varios 
efectos en la casa bodega de Juan Márquez Jiménez; previnién
dole que de no verificarlo dentro del término prevenido, que 
empezará á correr y  contarse desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar 
por la ley.

Dada en la villa de Estepona á 13 de Noviembre de 1883.= 
José Ortíz Quiñones.=Por mandado de 8. S., Rafael Pintefio 
Sánchez.

FIGUERAS.

D Francisco Paláu y Sagrcra, Juez de n sirucció i de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente ss cita, llama y empl&z* á Jaime Gifréu y  
Prim y’ á Teodoro Planelia y Gemináis, solteros ambos, de edad, 
unos 4.6 años, naturales y vecinos de esta ciudad, en donde re
sidían en el mes de Mayo de 1881, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin áe que dentro del término de 4.0 días se presenten 
ante este Juzgado para cumplir la condena que les ha sido im 
puesta por la Superioridad en causa sobre lesiones contra los 
mismos seguida.

Asimismo encargoá todas las Autoridades ©individuos de
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te policía judíela 1 piocedan á la burea y captura de aichos m -  
conduciéndolos en ra caso á las careles de este partí» 

<io ¿ mi disposición para sufrir en ellas dicha condena.
Dada en Figueras á 8 ce Noviembre de 4883.=Francisco 

FaI-¿o,=»Por ei actuario Br. Gaii, Miguel Col! de Aharez.

f l  Francisco Paláu y Ssgrerc, Jueu de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por la presente se olía, Pama y emplaza á Luis Salieras y 
Vergés. de edad unos 88 años, soltero, albañil, vecino que fué 
é£<esta ciudad, y cuyo aciual paraucio se ignora, á fin de que 
dentro del término do 10 días sa presente ante este Juzgado 
para cumplir la condena ene le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en causa sobro lesiones contia el mismo seguida.

Asimismo encargo a i coas las Autoridades é individuos de 
i& policía judiéis i procedan ¿ la busca y captura de dicho su- 
je tl lo  Aduciéndolo in ru ceso á las cárceles de este partido á 
nii edición, pnrn suín? en el. as dicha condena.

¿a* en Figuras á S se Noviembre de 4883.=Francisco 
Paiáu-=Por el actuario Br. Gaii, Miguel Col! de Alvarez.

GRANADA.— SAGRARIO.
\j, Ambrosio Herráes, Juez de primera instancia- del distri

to del Sagrario de esta cirRad.
jP&r la pres*5,21̂  A'&quiiD loria se c*¿a y llama al procesado 

Ii>3ü María López Gii/cíe, de esta naturaleza y vecindad, sol
tero, carpintero, de £4 años, soldado licenciado del Ejército de 
Ultramar, cuyo domicilio y paradero en la actualidad se igno
ra, oara que en el término de 10 días se presente en este Juz
gado para ser emplazado para ante la Sala de lo criminal de 
B&fca Audiencia en ia causa que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento que ce lo contrario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A¿ propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial precedan ii la busca de dicho proce- 
g&dú< y sí fuese habido se le ponga í  disposición de este Juz
gada.

'Bada en Granada á i 2 de Noviembre de 1883.=Ambrosio 
I$em áez.=Por mandado deS. S., Bernardo Escolar.

Bd Ambrosio H em os y Ortiz, Jaez do instrucción del dis- 
$Fifo áel Sagrario de esta ciudad.

la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
losé Hernández Cardan as, vecino de esta capital, casado, con
tratista de quintes y mayor de edad., para que en el término 
4b $0 día?, contados desde la inserción de este edicto en el 
.Boletín oficial y Gaceta z-e M ad rid , se presente en este Juzga- 
do á prest,ar declaración‘en la causa que se le sigue sobre esta
fas; adviniéndole que de roo verificarlo le parará el perjuicio 
qns haya lugar.

Dada en Granada á í% de Noviembre de íS83.=Ambrosio 
)fen áez .= P or rnsiuLdo be S. S., Joaquín Martín Blanco.

. HARO.
IR Abelardo Marrouuín y Ortega, Juez de instrucción de 1 

ésta villa de Haro.
Por el presente piimerc y único edicto se cita, llama y em- 

fjAáua á Ezequíel Monasterio-y Bravo, de %i años de edad, sol- ¡ 
f¡eror alpargatare, residente en Briones en $4 de Octubre últi
mo, y en %l de Mayo del corriente año en Casalarreina traba
jando en su oficio en casa de Pedro García, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde la. inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid,. comparezca en este Juzgado á celebrar los careos acorda
dos en causi que contra José S&iz L^adazuri, vecino de dicho 
C&s&iarreina, en este partido judicial, se signe por lesiones á 
Juan Puerta; apercibiéndole que de no-verificarlo le parará el 
perjuicio que haya Ingar,

Dada en Raro á 1% de Noviembre de 1883,= Abelardo Ma- 
rroq;aín.==Po? su mandado, Licenciado Ladislao R-uiz Eguiluz*

LA CAROLINA,
El Sr. Juez de primera instancia del partido en providencia 

ési día de hoy, dicta da en causa que se; sigue sobre muerte ca
sual de Francisco Alvares Rodríguez, ha acordado comparezcan 
en este Juzgado Manuel Reyes y Vicente Tarazón, cuyas demás ' 
circunstancias y actual paradero se ignora, para recibirles 
cierta declaración; bajo apercibimiento deque si no lo verifi
can dentro del término ele lo  días, contados desde la inserción 
áe i& presente en la G a c e ta  d e  M adrid,Jes parará el perjuicio 
que haya lugar. _

Y para que llegue á conocimiento de ios procesados, expido 
la pásente, que firmo en La Carolina á 8 de Noviembre 
de 1883.=*Juan Romo. ■ . ■

El Sr* Juez de Instrucción ¿del partido en providencia de 
esta ¿íá,••dictada en causa que se instruye sobre .muerte casual 
de Rufina Jiménez Valkjo, que fué de estos vecinos-, ha acor- . 
dado comparezcan, en es te Juzgado Joan Ramón Moreno Jimé
nez, wque lo.es-de ia Ana y Corte de Ma d r i d y  Josefa Moreno 
Jiménez, dé la de L : i újar/.ambos,hijos de ia finada', y cuyo 
actual paradero se ignore, á fin de instruirles como tales del 
derecho que leo ccr.srfs el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
orí mina i; haeíenicAs presente que si no comparecen dentro- 
del término de *0 ó.-r, contados desde.la inserción de esta cé - • 
dula en. la Gaceta.ps Madrid,,les parará el perjuicio que haya 
lugar,.

Y para que llague á conocimiento de los'interesados, expi
do la presente, que firmo en La Carolina 4 9 de Noviembre 
4e.¿883.===Ju&nRomo..

El' Sr. Juez-del .partido en providencia de este día, dictada 
m c&úsa contra Robustianó Navarro López sobre defrauda-, 
tíónf lia acordado se cite a í). Andrés María Martínez, Secreta».

río que fué del Ayuntamiento de Santa Elena, para que en el 
término de do días, ¿ contar desde la inserción de esta cédula 
en los periódicos oficiales, comparezca en este’ Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y con el ña de que llegue á su conocimiento, expido la pre
sente, que firmo en La Carolina á 15 de Noviembre de 1883.=* 
Benigno Pousibet.

LA RODA.
D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción de 

esta villa de La Roda y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Jiménez Pa- 

lencia, vecino de Fuensanta, provincia de Albacete, de 81 años 
de edad, de estado soltero, y cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado áe instrucción dentro del término 
de 10 días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, á prestar declaración en la causa criminal 
que contra ei mismo se instruye por el delito de tentativa de 
violación; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar y será declarado rebelde*

Dada en La Roda á 15 de Noviembre de 4883.=José Igna
cio Aragonés.—Por mandado de S. S., Leandro Escribano Mo
lina.

LA UNION.
D. Antonio Martin y Lara, Juez de primera instancia de 1a 

villa de La Unión y su partido.
Por la presente y término de 15 días se cita, llama y empla

za á Alfonso N., conocido por el M&nchego, para que dentro del 
mismo comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue sobre disparo de arma 
de fuego á Antonio Guerrero Campos en la noche del 19 de Se
tiembre último en el barrio del Duende; bs jo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y judicia
les de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á 
disposición de este Juzgado del referido Alfonso el Manchego.

Dada en La Unión á i% de Noviembre de 4883.= A . Martín.= 
Benito Polo.

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez^de primera ins
tancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Cañavate Pé
rez, de 37 años de edad, casado, minero, y vecino que fué del 
Algar, para que dentro del término de 15 días comparezca en 
este Juzgado á fin de ampliarle su declaración en la causa que 
me hallo instruyendo por denuncia del mismo sobre hurto de 
un cajón ds arroyo y una tolva; bajo apercibimiento á lo que 
haya lugar.

Dado en La Unión á 14 de Noviembre de 1883.=A. Mar- 
tín.=Benito Polo.

LERIDA.
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lérida y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón N., co

nocido por María Santísima, natural de Serós, vecino que ha 
sido de esta ciudad, mozo de cordel, de estatura pequeña, 

cuyo actual paradero se ignora, aunque se presume se halle 
en Barcelona, sin que conste la calle y número donde hábita, 
para que en término de nueve días se presente en este Juzgado 
á rendir declaración indagatoria en méritos de causa criminal 
co ítra el mismo y Pablo Palóu y Pedrol, de esta vecindad, so
bre hurto de un reloj y un portamonedas y otros efectos de la 
ropa de unos soldados del regimiento del Rey mientras esta
ban bañándose en el río Segre, en esta ciudad, la tarde del 
día £8 de Agosto último; apercibiéndole que no verificándolo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Á la vez exhorto y requiero á les Jueces municipales, Auto
ridades é individuos de policía judicial procedan á la busca y 
detención de sujeto mencionado, poniéndolo si se consigue á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Lérida á 4$ de Noviembre de 1883.*=Pío G. Sante- 
lices.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y  García.

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita y emplaza á Rubén Ben Hallon, na

tural de Tetuán, vecino de ésta, soltero, industrial, para que 
en el término de &G días se presente en este Juzgado para ia 
práctica de cierta diligencia acordada en causa que contra el 
mismo se sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 15 de Noviembre de 1883.==Angel Te- 
rradillos.-=El actuario, Cándido Rivas.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito dé la Audiencia de esta ca
pital, se cita y llama á D. Bernardo Mac Castelló, Director que 
faé del periódico La Crónica, cuyos demás antecedentes y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de ocho 
días comparezca eh eiste Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar su declaración en la querella criminal interpuesta . 
por D. Francisco Martínez Villasante por injuria y calumnia; 
bajo apercibimiento qu%de no verificarlo le parará eí perjuicio 
que haya lugar. ,

Madrid 13 de Noviembre de 1883,= Y .8 B.°=Garzón.—El a c - . 
tuario, José Escribano. ; _ v,

D. José Garzón, Juez municipal, é interino de instrucción . 
del distrito de la Audiencia;'

En virtud dé la presente requisitoria se cita* y eau

plaza por término de 10 días á José Reigcsa López, que se dice 
habitaba en la calle del Olivar, núm. 88, piso principal, para 
que comparezca en la sala audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le instruye por hurto de un pañue 
lo mantón á Ramona Carrascosa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebdde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del José Reigosa López, y caso de 
ser habido le conduzcan á la cárcel de hombres á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1883 .»José Gar- 
zón.=Por mandado de S. S., Pedro López.

MADRID*—BUENAVISTA.
En virtud de providencia clel Sr. D. Carlos María Brú y 

González, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se cita y llama á Germán Cándido Cánovas, que ha vi
vido en la calle del Barquillo, núm. 41, cuarto segundo, corre
dor núm. 8, ignorándose su actual paradero, á fin de que den
tro del término de cinco días, contados desde la inserción del 
presente en-los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado á celebrar el oportuno careo en la causa que en él se sigue 
con motivo de las lesiones sufridas por Nicolás Rodríguez y R o
dríguez; bajo apercibimiento de que si no compareciere se pro
cederá ¿  lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 8 de Noviembre de 1883.=V.9 B.c= B ru .= E i actua
rio, Antera Martín Insausti.

D. Carlos María Brú y González, Magistrado de Audiencia 
pública de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Arias y Sánchez, de 40 años de edad, natural de Cortiñas, 
partido de Sarria, casado, encargado que ha sido del parador 
llamado de Castilla, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término; de 40 días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en la causa que contra él se sigue 
por hurto de un reloj; apercibido que de no hacerlo te  le de - 
clarará rebelde y Je parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del mencionado Pedro lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Noviembre de 4883.=*Car!os María 
Brú.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

En virtud de providencia del Sr. D. Carlos María Brú y 
González, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, ge cita y llama á Andrea Ausquer, súbdita france 
sa, que ha estado en clase de huésped en la casa de prostitu 
ción, núm. 43, de la calle de la Aduana, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de cinco días, contados 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, com
parezca ante el Juzgado á fin dé prestar la oportuna declara
ción en la causa que se instruye sobre sustracción de ropas y  
dinero á María Tessiér; bajo apercibimiento de que si no com
pareciere se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 43 de Noviembre de 4883.=V.# B .°=B rú.=E l ac
tuario, Antero Martin Insausti.

D. Carlos María Brú y González,, Magistrado ¿e Audiencia 
pública de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia dei 
distrito de Buenavista d.q la misma.
fe P o r  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Arroyo Retorta, hija de Celestino y Cecilia, natural 
de Romanos, provincia de Guadalajara, soltera, de %% año?, 
sirvienta, que ha vivido calle de Alcalá, núm. 10, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de 40 días 
comparezca ante este Juzgado con objeto de ampliar la decla
ración de inquirir que. tiene prestada en la causa que contra 
ella se sigue por el delito de hurto; apercibiéndola que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar. (

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
de su paradero lo pongan éii conocimiento de este Juzgado.

-Dada en Madrid á 44 de Noviembre de 1883.=Carlos María 
B rú.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRÍD.~HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de esta Corte en el día de 
hoy, y en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 961 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se. hace saber por medio de este edicto 
á D. Manuel Rois, hermano del Presbítero D. Ramón Rois 
Lago, natural de San Juan de Paradabelia, en la provincia de 
Lugo, y á los demás hermanos del dicho Presbítero, cuyos 
nombres,así como el paradero de todos se ignora, que el citado 
D. Ramón Rois Lago ha fallecido intestado en esta Corte el día 
34 de Octubre próximo pasado en el Hospital del Apóstol San 
Pedro para Présbíteres; cuyo aviso se les da á fin de que pue
dan comparecer cuándo lo tengan por conveniente á ejercitar 
el derecho quejes fc sis té.

Madrid 80 de , Noviembre, dé Í883,«V.° B.í=C alle jr .= E l 
Escribano, Oelésríño d6 Elores'. ■ , —P

, MADRID—INCLUSA.
D* Mariano Fonseca y López Yinuesa, Juez de instrucción 

del distrito de*la Inclusa de ésta C orte.!  ̂ -
Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo á Ricar- 

-'doFernández* alias el Vor^no, cuyo actuál domicilio y parade* •



Gaceta de Madrid.=Núm. 330 26 Noviembre de 1883.  615
fú se ignora, para que dentro del término preciso de 15 día?, á 
contar desde 1& inserción ds la presente en ¡a Gaceta bu Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á ios cargos que le resultan y j 
prestar declaración en la causa que se le instruye por el delito v 
de lesiones graves inferidas á Eugenio Navas Anadia, de las 
que falleció, cuyo hecho ocurrió el día 27 d̂  Octubre último 
en el paseo de Sa&ta María de i& Cabeza; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo & las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan ¿ su busca y captura, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de Villa en 
oíase de detenido comunicado, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1883.=Mariano Fon- 
seea.=Por mandado de S. S , Luis Escobar.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Br. Juez ds instrucción del 

distrito de la Latina, dictada á mi testimonio en piveza sepa - 
rada sobre embargo de bienes, procedente de causa que por le- 
fcioir̂ s se sigue contra Policarpo Juan Muñís, se anuncia la 
venta en pública subasta de siete cerdos y seis lechones, por 
precio los primeros de 700 pesetas, y los segundos de 130 en 
ifue fueron. tasados, cuyo remate ha de celebrarse en la au
diencia de dicho Juzgador! dia 3 del próximo Diciembre, á la 
hora de la una de su tarde; advirtiéndcse & las personas que 
quieran interesarse en la licitación que para ello han de can - 
signar previamente en mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
importe de la tasación, así como que los cerdos se hallan de 
manifiesto en el corral que hay en la casa núm. 7 de la carre
tera de Andalucía.

Madrid Si de Noviembre de 1883. =V.* B/—E1 Juez de ins
trucción, Felipe Peña,=El actuario, Juan Joaquín Jiménez.

MÁLAGA.—MERCED.
Doy fe qu« por -auto de la sección 3/ de la Audiencia ds 

Jo criminal de *esie distrito, fecha 27 de Julio último, dic
tada en la causa seguida en el J uzgado de instrucción del dis
trito de la ferceá de esta ciudad por ante mí sobre robo en la 
casa habitación de D. Trinidad 'Maz Capilla, se ha mandado 
♦emplazar para ante dicho Tribunal superior á Gabriel Péres 
K3uéllar, de e&ta vecindad, y ̂ tros; f  no habiendo potido i ser i&a- 
bido por Ignorarse *su paradero, se ha acordado en este> día se 
le haga dicho emplazamiento ¿por medio de cédula, que se in- 
sertam-enda Gaceta de Mü&drid y Boletín *ofiefál,3de esta pro
vincia.

Y* en su cumplimiento, por medio de la presente, hago di
odo emplasamiento ¿ Gabriel ‘ Pérez Cuétiar para que est el 
término de^O días, á contar desde su publicaeíé& respeetiva- 
ínente en loa jréfe^dos p«!iódio©s, s^pre6eiite en el indicado 
Tribu na l^  perior á hacer uso ¿ de su derecho por virtud de la 
eitada causo.

Dado en la ciudad de Isüagaá 10 de Noviembre de 1883.= 
E i decretarlo, Diego García Morillo.

• m :m & FE. -

® . Modesto Rosa Cárdenas, ! Juaz de ing&ruectéa de esta ciu
dad y su partido.

.Por la presente hago isaber que en e ¡^  Jomado y par la 
Secretaría dol que ofrenda se principiado <e&usa criminal 
de oficio sobre robo de dos caballerías mulares de la propiedad 
de Nicolás Pertíñe^ vecino de Pinos Puente, morador en 1é 
huerta de Sartén, de este Ormino judicial, cuyo hecho tuve 
lugar la noche deL-5 del comente:^ en su virtud he acordadc 
¿expedir esta requisitoria para *su «inserción en la G aceta m  
Madrid y Bdteüin qfidal de le provincia, y  con eDñn de que poi 
iodos los Srefio Jueces de la Nación, Guardia « iv iM  individuo* 
*áe poMcía juáleial se practiquen y  practíc&aán las más eflea- 
&e& diMgenciac para la busca de las dos citadas caballerías, cu
yas sañas á continuación se expresan, y caso de bar /habidas si 
pongan á disposición de este Juzgado con la# personas en cuyc 
poder se encuentren.

Dada en Saniafeá7 de Noviembre de 1883.«Modeato Rosa 
Cárdenas*»*Juan Gómez Carrero.

Sem s de las caballería*.
Un mulo castaño oscuro, marcado, de dos años y  meáio y 

raya de mulo.
Otro mulo con dos dedos menos de la marca, castaño claro, 

con la misma edad’que el anterior y raya de mulo; ambos herra
dos de las manos, :

SE VILLA.—SAN ROMAN.
D. Manuel Campos y Simón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Palma 

Fuente, natural y vecino de Coria del Río, hijo de Bartolomé 
Palma, Juez municipal de dicha villa, y de estado soltero, jor
nalero del campo, y de edad de 19 años, para que en el término 
de 15 días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presenté en el Boletín oficial de esta provincia y Ga- 
q*TA de Madrid, se persone en la cárcel pública de esta capi
tal con el fin de recibirle declaración inquisitiva en la causa 
que se le sigue en este Juzgado por lesiones á Miguel Silva 
jtfora; apercibido que de nó verificarlo en dicho término se le 
declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
Jugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias en solicitud del Francisco Palma, y habido, 
procedan á su detención y  conducción á dicha cárcel á disposi
ción de este Juzgado al fin indicador-

Sepila 9 de Noviembre de l??3.=M anuel Caropos.=Bl ac
tuario, Manuel Dutoil.

VALDERROBRE3.
Eñ la caufca que se sigue en este Juzgado contra Francisco 

Monclus Roig, alias Pao, natural y vecino ele C&laceite, sobre 
iisparo de arma y lesiones á Braulio Vallespí, su convecino, 
por providencia de esta fecha, dictada po? el Sr. Juez de este 
partido, se manda citar al referido Braulio Vallespí para que 
comparezca ante este Juzgado al objeto de emplazarle ante la 
Audiencia de lo criminal de Aicañiz, puesto que no ha sido ha
llado en su domicilio é ignorarse su paradero.

Y para su inserción en la G a c e t a  de Mad r id , libro la pre
sente en Valderrobres á 8 de Noviembre de i883.=Manuel Gi-
nés, Escribano. t

VALORIA LA  BUENA.
D. Félix Ordás Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa

de Valoría la Buena.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Santos Borja Ji

ménez, Juan Vizarraga García y  Ramón Gavarri Borja, gita* 
nos y residentes en la ciudad, de Palencia, para que en término 
de ocho días, contados desúe la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e ta  be  Madrid  y Boletines oficiales de las provincias 
de Valladolid y Palencia, comparezcan en le. sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de las Damas, núm. 16, á fin de 
hacerles en primer término la notificación del auto de £5 de 
Octubre último que declara terminado el sumario contra ellos 
instruido por sustracción de nueva caballerías mayores de. 
pueblo de Cubillas de Santa Marta, y  en segundo el emplaza
miento para ante la Sala de lo otlminal ¿e la Audiencia de 
territorio á los efectos que expresa; apercibidos que de no ha 
corlo les parará el perjuicio áque hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
militares y agentes, de la policía judicial practiquen las efica 
ces diligencias á la busca de dichos sujetos y los pongan ¿ m 
«disposición en caso de ser habidos.

Dada en Valoría la Buena á 7 de Noviembre de 1883.=Fé 
I lix Ordás Rodríguez.=Por su mandado, Isidoro Meriel.

NOTICIAS OFICIALES.
T ra n v ía  de T arragona .

SOCIEDAD ANÓNIMA.
D. Antonio Soler y Soler, Notario del Colegio del territorio 

de la Audiencia de Barcelona, vecino de esta ciudad.
Certifico que en mi registro corriente de escrituras pú

blicas óbrala de Sociedad que copiada literalmente dice como 
sigue:

«Núm. 830.—Sociedad.—En la ciudad de Tarragona, á 14 de 
Abril de 1883.

AnteD. Antonio Soler y Soler, Notario del Colegio del te
rritorio de la Audiencia de Barceloaa, vecino de esta ciudad, 
y  los testigos que más adelanta se expresan, comparecieron:

D. Joaquín Ruiz y Montaner, del comercio y propietario, 
«casado. <

Él Éxcmo. Sr. D. Simón Lloberas y Venas, propietario, ca
sado. i

D. José Iglesias y Albanés, Ab;gado y propietario, casado.
D. José Piquer y Piquer, Doctor en Medicina y Cirugía y 

propietario, casado.
D. Ramón Miró y Sol, del comercio y propietario, viudo.
D. Emilio Morera y Llauradó, Abogado, viudo.
D. Federico Vidal y Terré, Ingeniero industrial, casado.
Y  D. Cayetano Janini y Juanaó, del comercio, soltero, todos 

mayores de edad, vecinos los seis primeros y el último de esta 
ciudad, en la que se hallan empadronados según cédulas 
•de 2.*, 4.*, 7.* y 11.* clase, expedidas las del primero y segundo, 
cuarto, sexto y sétimo en 1.* de Julio del año próximo pasa
do, en 43 de Abril último la del tercero, y en 14 de Enero de 
este año la del quinto, con los números 2,1, 723,13.244,1.096, 
48 y 14.575; y el Sr. Vidal, de Villanueva y Geltrú, con cédula 
de empadronamiento de 11.* clase, expedida en Barcelona en 
Setiembre del año próximo pasado, con el núm. 1,966.

Y  asegurando hallarse en el pleno goce de sus derecho? ci
viles, y  pareciendo á juicio del infrascrito Notario tener la ap
titud legal para otorgar esta escritura, exponen:

Que deseando dotar á Tarragona de un tranvía movido por 
fuerza animal que, al paso que produzca un resultado favora
ble á sus intereses, reporte la debida utilidad al país, han resuel
to constituir por medio de la presente escritura una Sociedad 
anónima, la que se regirá por sus estatutos, que serán su ley 
fundamental; y deseando llevarla á cabo, lo ejecutan del modo 
siguiente:

Artículo 1.* Se constituye una Sociedad anónima, bajo la 
denominación de Tranvía de Tarragona, con domicilio en la 
misma capital y con sujeción ai Código de Comercio, á la ley 
de 19 de Octubre de 1869 y á los presentes estatutos.

Art. 2.* El inmediato objeto de la Compañía es la explota
ción de un tranvía movido por fuerza animal por las calles de 
Tarragona y con los ramales, si se considerasen convenientes 
extenderlos, hasta los establecimientos balnearios inmediatos á 
la ciudad y demás puntos próximos á la misma que reconoz
can de utilidad.

Art. 3.* La duración de la Compañía será de 60 años, á con
tar desde el día l .# de los corrientes, á no ser que otra cosa 
acordasen los señores accionistas por la pérdida de las dos ter
ceras partes del capital, y á tenor de lo prevenido en estos es
tatutos.

Art. 4/ El capital social es el de 400.000 pesetas, represen
tado por 1.600 acciones de á 250 pesetas una, completamente 
desembolsado.

Art. 5.# Las acciones ó títulos serán indivisibles y al por
tador y llevarán el sello de la Sociedad, cortándolos de libros 
talonarios, con numeración correlativa. Los accionistas no res
ponden de las obligaciones de la Compañía sino únicamente 
por el capital desembolsado.

Art. 6.* L v  Sociedad se regirá por la junta general de ac
cionistas y la Junta de gobierno.

Art. 7.f Las personas nombradas para cargós de la Compa
ñía no contraen por razón de ellos ninguna responsabilidad 
personal e í  solidaria relativa á los compromisos sociales; úni
camente responden ds su cometido con arreglo á los estatutos. 
Todos los cargos son renunciables, y las personas nombradas 
por ellos reelegibles.

Art. 8.* La junta general quedará constituida legalmente 
siempre que los accionistas presentes y representados reúnan 
la mitad más una de las acciones.

Art. 9.# Las reuniones de la junta general serán ordinarias 
ó extraordinarias.

Deberá reunirse ordinariamente en el mes de Abril de cada 
año, y extraordinariamente siempre que lo acuerde la de gó-

erno ó lo soliciten pon escrito uno ó más 8£ú<yaht&& *' ^  
eáiante el depósito de sus títulos en la Ceja k̂¡ la Coes' H-L.' 
;rediten representar lo menos una tercera -oarte del L ÍV íY  • 
icial.

La convocatoria se hará siempre á norr^-e de i ' iw*»- 
ubierno y se publicará con 10 días de ATitioipac: Jf'¿í, 
jriódico de la localidad, debiendo e x p ia r  su ' v .to ” si 
¿traordinam. i  "
A<’t..l0. Si el

jcionis.as qu3 rerlU1̂  ó* ,vsfc h&*.& nueva- convosh\u\ri:s* 
m cinco días por lo menos de ^ :cip,oción ca. tirmé-
os que la primera, expie^ bolas que se tomará

cual fuere el numero d presentes..
Los acuerdos que en e juntas recayeren serán 

orno si hubiesen sido v  en ]a ¿g primera conveoa
unque se refieran á la  ̂¿rig^Iíición de ia Sociedadó L la-rcifer-rsvSL 
Le los estatutos.

Art. 11. Para V ^  Yoto en ja j unta general m  r**-.
quiere:

A. Deposita c ¿ menos 10 acciones en la Caja de í& Oé£t-«; 
t>añía tres di? antes dei en que la junta d ba celebrarse

B. Oonc-1 Jnqf ¿ ]a j unta general personalmente ó po^ 
sentación iCga! ó por legítimo apoderado. El que concBS.rs rft 
represen* {\e  un menor, de un incapacitado ó de miñ. 
son& jurídica deberá acreditar previamente su personalidad 
ju icio de la Junta de gobierno. Eí que concurra r.omo apodaró;- 
do deberá preseatar poderes bastantes, 4 juicio también é& X&. 
Junta de gobierno, y ser accionista, depositando en
propio 10 accionas ó más.

Art. 12. Durante los tres días anteriores al en que ls 
general deba celebrarse los señores que tengan dereeSo i h  
asistir á la misma poJrán examinar en las oficinas da la 
pañía el inventario balance, an  como la Memoria del úSUxki* 
ejercicio, siendo la junta ordinaria, y ea todo caso podrán 
terarse de la orden del día, quí formu’ará y firmará al Sesst»* 
tario con el V.# B.* del Presidente.

Art. 13. Quince minutos después déla hora señalada m  
convocatoria el Presidente ordenará el recuento de 
nes representadas en el art. 8.“, y sea cual fuere su número 
las sesiones de segunda convocatoria, declarará la junta 
ral constituida.

Art. 14. Cada 10 acciones representarán'un voto, no 
dose en cuenta la fracción que resulte en el total de títulos 
positados por cada accionista.

Una papeleta suscrita por el Presidente y el S ecre tad  && 
la Junta de gobierno servirá á cada accionista para justiíkiá?-* 
tanto su derecho de asistencia á la junta general, coma el n t e 
rnero de votos que le correspondan.

Art. 15. Los  acuerdos se tomarán por la mitad más imo f e  
los votos que se emitan, con excepción de lo dispuesto L l 
artículo 3F

Ea las votaciones pa*a provisión de carge s, si no 
mayoría á favor ds ninguno de los candidatos, se procederá L  
nueva votación entre los que hayan obtenido más votos; y  §5, 
en esta nueva votación hubiese empate ó t&mpoco resuda®*.* 
mayoría, decidirá la suerte. E i los demás casos el emp&íe f e  
decidirá el Presidente.

Art. 16. Las atribucio nes de la junta general son 1m  S e 
guientes:

A. Examinar y calificar la Memoria y ei inventario 
ce del año.

B. Acordar el reparto de dividendos activos.
C. Nombrar, remover ó reelegir á los Vocales de la Jnalfc, 

de gobierno.
B. Aumentar el capital social si se considerase neetmife* 

y en cualquier otra manera reformar ios estatutos y 
con arreglo á los mismos la disolución de la Sociedad.

E. Discutir y votar las proposiciones que á su delibom ^fe 
sometiese la Junta de gobierno, así como las de los o 
cionistas que fuesen tomadas en consideración por la 
junta general.

Estas atribuciones se ejercerán sin otras limitacioms 
las consignadas en los estatutos y las exigidas por las ley#&.

Art. 17. Presidirá la junta general el que presida la áe go 
bierno. Desempeñará el cargo de Secretario de la.mügja^.4 t i  
que lo sea de la Sociedad.

Art. 18. Las decisiones de la junta general serán ejecuii^&i'. 
y obligatorias para todos les accionistas, inclusos los disídt2>- 
tes y los ausentes.

 ̂Art. 19. La junta general deliberará sobre los asuntos &&&+. 
signados en la orden del día y sobre las proposiciones iocifen- 
tales que surjan de ia discusión y acepte con tal cará&to ¿k 
Presidente.

Art. 20. Ninguna proposición será votada'sin oír ace^oii 
ella el dictamen de la Junta ds gobierno.

El Presidente concederá la palabra á cuantos accionista 
con derecho de asistencia lo pidan; pero consumiendo tres is®** 
nos en pro y tres en contra, podrá, si lo estima oportuna, 
el asunto por suficientemente discutido.

Los individuos de la Junta de gobierno no consumen 
en las decisiones de las juntas generales.

Art. 21. Las actas en que cuesten los acuerdos de la jumíA 
general se extenderán en un libro especial, con las formaliza-, 
des debidas, y serán firmadas por eí Presidente y el Secretaria 

 ̂Art. 22.- Compondrán la Junta de gobierno un Presidente 'v 
siete Vocales nombrados por la junta general de accions8t&¿ 
Anualmente se renovará un individuo de la Junta, veri&cáft*. 
dose ia renovación por sorteo entre los Vocales antes no 
dos durante los siete primeros años, y en lo sucesivo por 
giied&d, la que se contará desde la fecha del nombramiento 
los casos de reelección.

Art. 23. Los miembros de la Junta de gobierno en ga ran tí 
de su gestión depositarán en la Caja social 25 acciones, ©aéfe 
uno, las cuales les serán devueltas al cesar @n sus respectivos 
cargos* una vez haya sido aprobado por la junta general fe! in
ventario balance del último ejercicio.

Art. 24. Se reunirá cada vez que al efecto la convoque 
Presidente ó el Vocal que haga sus veces, debiendo cele^ra^ 
por lo menos una sesión cada 15 días. Cuatro Vocales presea*, 
tes y el Presidente serán bastantes para deliberar y 
acuerdo, y respecto á las votaciones regirá lo dispuesto ñor 
juntas generales. r

Art. 25. A falta de Presidente de la Junta de gobierno 1& 
será el Vocal de más edad.

• ,Si Por cualquier causa quedasen vacantes una ó más 
de la Junta, ella las proveerá hasta la general inmediataL^

A rt.26. Las actas de la Junta de gobierno se fx ten^rá^ 
en un libro especial y  serán firmadas por los asistentes -AÍa  
sesión.

Art. 27. Las atribuciones de la Junta de gobierno, ademán 
de las consignadas especialmente en otros artículos, son )&» 
siguientes:

A . Cuidar el exacto cumplimiento de los estatutos 
mentó de la Compañía.
. ®*. ®íercer úna alta inspección sobre las operaciones dtó 
Administrador de la Compañía.

C. Convocar la junta general y proponer á la misiva la 
aprobación del balance y Memoria anuales, el reparto de h¡m *u

/
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fíelos, la reforma de les esta Vi tos y todo lo dé m is  que coasi- 
•daré .conveniente á los intereses y prosperidad dt¡ ¿a Com
pañía.

5$. Resolver la construcción y explotación de los ramales 
•qus c-ámpíéiida necesarios establecer, y adquirir fedo el mate
rial móvil conveniente para ei misino.

3E. Acordar el reparto provisional de los beneficies en el 
mes de Octubre de cada ano.

F . Nombrar, suspender, y separar los empleados de la Com
pañía. . - T

F ja r  y alterar las tarifas y contratar y transigir sqore 
los intereses de la Compañía en cuanto no se oponga atribu
ción alguna de las que son propias de la jun ta general.

Iff. Ensayar y adoptar nuevos sistemas detracción y for
m ar todos los reglamentos para la organización de te dos los 
servicies.

3. Presidir el sorteo de las acciones que cada año hayan as
ser amormadas. • J _

Art. 28, Se hará balance general de laCom pañía cada ano, 
UO nprendido desde el 1.° de Abril al 31 de Marzo.

Art. 29. Los beneficios qus resulten del baláhce se aplica- 
i á i  tn  la forma siguiente: , ,

Primero. Diez por 103 de administración, que se distribuirá 
entre los individuos de la Junta de gobierno.

Segundo. Lo que importen las acciones que en aquel ano 
hayan de ser amortizadas.

Tercero. Se aplicará al fondo de reserva una porción que 
no baje del 2 ni exceda del 10 por 100.  ̂ r

Cuarto. Lo que reste se repartirá entre las acciones a titulo 
de dividendo activo como á complemento del reparto provisio
nal que previene el art. 27. #

Art. 30. La Junta de gobierno determ inara la aplicación 
dal fondo de reserva, cuya retención dejará de ser obligatoria 
cuando se eleve al 10 por 100 del capital social. Si l’egado este 

' lím ite disminuye, volverá á empezar la retención hasta quedar 
o tra vez eomplet&da. r

Art. 31. Si hubiese pérdidas, se saldaran con el tondo de 
féserva; y si éste fuese insuficiente, por los medios que la ju n ta  
general arbitre en cada caso.

A' t. 32. Todos los años ©n el mes de Febrero se verificara 
el sorteo de las acciones que lian de quedar amortizadas, y 
cuyo valor se entregará al accionista ó portador de ellas euT& 
m ism a época de pago de los dividendos actives. Dichas accio
nes serán taladradas y depositadas en la Caja de la Compañía; 
debiendo quedar todas amortizadas en el término ds los 60 
años, que es la duración de la Compañía, se efectuará la ope
ración de la m anera siguiente:

Del primero al quinto año, cinco año3, á cinco acciones cada 
año, 25 acciones.

Del sexto al 10 id., cinco años, á sei3 acciones cada año, 30 
acciones

Del 11 al lo  id., cinco años, á nueve acciones cada año, 4d 
acciones.

Del 16 al 20 id., cinco años, á 12 acciones cada año, 60 ac 
ciones. ' _ o;_

Del 21 al 25 id., cinco años, á 16 acciones cada ano, 80 ac
ciones.

Del 26 al 33 id., cinco años, á 20 acciones cada año, 100 ac
ciones.

Del 31 al 3o ídM cinco años, á 25 acciones cada año, 12o ac
ciones.

Del 36 al 40 id., cinco años, á 30 acciones cada ano, loO ac
ciones.

Del 41 al 45 id , cinco años, á 40 acciones cada año, 200 ac
ciones.
- Del 46 al 50 id., cinco años, á 45 acciones cada ano, 225 ac- 
ciones.

Del 51 al 55 id., cinco años, á 50 acciones cada año, 2o0 a c 
ciones.

Del 55 al 60 id., cinco años, ¿ 82 acciones cada año, 310 ac
ciones.

Total, 60 años, 1.600 acciones,
Art. 33. Los dividendos activos de acciones que no se pre

sentasen al cobro dentro de I03 cinco años de ser exigióles se 
entenderán caducados á favor de la Compañía y se aplicarán 
al fondo de reserva. En el mismo plazo se entenderán caduca
das á favor de la Compañía las acciones que habiéndoles corres
pondido la amortización no se hubiesen presentado al cobro, 

A rt. 34. Los señores comparecientes declaran que, además 
del mobiliario de dicha Sociedad, en que se ha invertido m a 

- g ran  parte del referido capital, se invirtió también en i a compra 
del terreno y construcción en el mismo de la estación del tra n 
vía, sita en la calle de Jaime I de esta ciudad, antes en el paraje 
llamado vulgárinente cuartel de María Amalia, que tiene una 
extensión superficial de 12 áreas 50 centiáreas, y se compone 
de varias oficinas, cocheras, pe*ebre3 y demás dependencias: 

«lindante por la  derecha, ó sea Oeste, con propiedad de D. Pedro 
M artí y Cantó; por la izquierda, ó sea Este, con el glasís de la  
m uralla; por la espalda, ó sea Norte, con terrenos de la fo rti
ficación ó glasis de dicho baluarte, por los cuales pasa un su r
co, vulgo rech, que sirve de desagüe á la acequia conocida por 
Beeh Major, y por delante, ó sea Sur, coa la referida calle.

. E stá  libre de todo gravamen é hipoteca; es de valor 432JOO 
pesetas, y les pertenece, en cuanto al édificio, por haberse cons
tru ido  i  sus expensas, y por lo que hace al solar, por venta 
que les hizo D. Cristóbal Juandó por medio de su apoderado 

' e l mismo Sr. Jan in i, según escritura que fué autorizada por 
D. Tomás María Fábregas, Notario qus era de ésta, á 41 do 
Noviembre del año próximo pasado, inscrita en el tomo 88 de 
Tarragona, 222 del Registro, folio 88 vuelto, núm. 3.009, ins
cripción nota.

Y quieren que dicha estación, como construida y comprado 
su  terreno con dinero del referido capital de la Sociedad, se 
Entienda aportad§, como la aportan & la  misma, queriendo que 
así se haga constar en el Registro de la propiedad de este par
tido para los efectos que en derecho procedan,

DISPOSICIONES GENEBALES.

|  Art. 35. La posesión de una ó más acciones supone la-con
formidad absoluta con los estatutos ó reglamentos de la Socie
dad y con los acuerdos de la ju n ta  general de accionistas.

A rt. 36. Los ¡herederos ó «creedores de un accionista no 
pueden por ningún motive exigir que se retengan ni interven
g a n  los bieqes ó valores de la Sociedad, ni pedir su división ó 
ven ta judicial, n i en lo más mínimo mezclarse en su adm iras- 

. tración; debiendo atenerse para ejercitar sus derechos á  los 
.estatutos ó inventarios sociales y á las resoluciones de las ju n 
ta s  generales de accionistas.

A r t  37. Llegado el caso da disolución dé la  Compañía, la 
J u n ta  de gobierno constituirá laCom isión liquidadora y fo r
m alizará dentro del plazo que fije la  jun ta  general él inventa
r io  f la n e e  d ri común y la Memoria en que propongan 
las bases de liquidación. L a ju n ta  general en su vista decidirá 
lo  que estime oportuno.

A rt. 38. Toda cuestión de cualquier clase que sea entre ios 
jwqioBistaay la  Sociedad será  discutida en juicio de árbitros, 
fegún lo diapuesto en el ilL 18, sección l *de la ley dé Enjul^

ciamienio civil; y para el caso da disidencias, asi como p'ara el 
cumplimiento deí laudo, se entenderá que los accionistas* re 
nuncian á su propio fuero y domicilio, ¿sometiéndose desde 
ahora á la jurisdicción de los Tribunales' ordinarios de T a 
rragona.

Art. 39. La jun ta  general extraordinaria por el voto de los* . 
accionistas que representen las tres cuarta» partea del capital 
social podrá reformar los presentes estatutos en todo lo que no* 
afecte al objeto de la Sociedad ni la responsabilidad de loa- 
accionistas.

Art. 40. La Junta áe gobierno resolverá las dudas á que 
den lugar los estatutos y ios casos no previstos en ellos» dando 
cuenta en la primera jun ta general que se celebre.

Dlli?, SICIONES TRANSITORIAS,

Art. 41. Los exponentes, corno fundadoras de la presente 
Sociedad, se reservan el derecho personal é intrasm isible de 
transitar por dicha vía sin estipendio alguno, y  cuyo derecho 
conservarán aunque en lo sucesivo dejen de ser accionistas da 
la Sociedad.

Art. 42. Declaran los señores otorgantes que las referidas 
4.600.acciones se las han repartido por iguales partes entre I 
ello.?, habiéndoles correspondido 200 á cada uno.

Art. 43. Declaran asimismo que, á tenor de lo prevenida en 
la ley de 49 de Octubre de 1889, nombran á sí mismos para que 
constituyan la Junta de gobierno de la Sociedad, de la  anal será 
Presidente el Sr. D. Joaquín Ruis Montaaer y Vocales los de
más señores ex jreEados.

Y finalmente, aprobando y confirmando todo lo estipulado 
en la 'p resen te escritura, prometen observarlo y cumplirlo y á 
ello no contravenir por causa ó motivo alguno.

Quedan enterados ios señores otorgantes por el infrascrito 
Notario ds tener que presentar, dentro del término de 45 días 
de la constitución de. esta Compañía, al Sr. Gobernador de esta 
provincia, una copia autorizada de esta escritura y del acta de 
su constitución para rem itirla al Ministerio de Fomento, y 
además de su obligación también de publicar en ia B aceta de 
Madrid y Boletín oficial d e ís ta  provincia dentro de ig u a l plazo  
la citada escritura para que llegue á conocimiento del público.

Lo quedan también de tener que satisfacer los derechos de 
hipotecas correspondientes dentro 30 días, sin lo que no tendrá 
valor ni efecto esta escriture.

Y finalmente, lo qu dan de su obligación en presentarla en 
el Registro da la propiedad da este partido para que sea in se rir  
la como corresponde, sin cuyo requisito no podrá ser adm itida 
ni demandado su cumplimiento en los Juzgados y Tribunales, 
Consejos y oficinas de Gobierno si el objeto de la presentación 
fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que ae - 
bió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción que compren
de el art. 396 de la ley Hipotecaria.

Y habiendo sido leída ts ta  escritura íntegram ente por m í 
el infrascrito Notario á su presencia y la de los testigos Don 
Pedro Urgel y Alvarez y D. Agustín S&ndqval y Badía, vecinos 
de esta ciudad, á todos los que he advertido del derecho que 
tenían de leerla por sí, en ella fe afirman y ratifican los señores 
otorgantes y la firman con los testigos. - De todo lo que doy fe, 
así como de eo ocer á dichos señores otorgantes y de su profe
sión* posición sccial y v tcindad.=Joaquín Ríus Montaner.*®® 
Simón Lioberas.=José lgíesias.=4o8é P iquer.= R . Miró S o í.«  
Emilio Morera, — Federico Vidal Terré. == Cayetano Janini,*- 
Pedro Urgei.*» Agusiía S&ndoval.= Está signado.—Ántonio 
Soler.»

Concuerda con su o rig in a l de que doy fe.
Y para que consta, insiguiendo lo dispuesto sn  varios a r 

tículos dri Código da Comercio, libro, signo y firmo-este Jbesti* 
monio en estos siete pliegos, clase lO.Vde números 474.965 
y  siguientes, en Tarragona á 23 de Abril de 1883.»»Aatouio So
ler y Soler. .

ACTA. /
D. Antonio So’er y Soler, Notario del Colegio del territorio  

de la Audiencia de Barcelona, vecino de esta ciudad.
Certifico que ea mi registro corriente de escrituras públi

cas obra ei asta que copiada literalm ente dice como sigue:
«Número 231.—S a la ciudad de Tarragona, á 44 de Abril 

de 4883, ante D. Antonio Soler y Soler, Notario del Colegio del 
territorio  de la Audiencia de Bircelona, vecino dé esta ciudad, 
y los testigos que más adelante se expresan, comparecieron:

D. Joaquín Ríus y Montaner, del comercio y propietario, 
casado. *

E l Exorno. Sr. D. Simón Licheras y Venas, propietario, 
«asado.

D. José Iglesias y Albaoés, Abogado y  propietario^ calad  o.
D José Piquer y Piquer, Doctor en Medicina y Cirugía y 

propietario, casado.
D* Ramón Miró y Sol, del comercio y propietario, casa lo.
D. Emilio Morera y Llauradó, Abogado, viudo.
D. Federico Vidal y Terré, Ingeniero industria l, casado.
Y D. Cayetano Janini y Juandó, del comercio, soltero* to 

dos mayores de edad, vecinos los seis primeros y el últim o de 
esta ciudad, en la que se hallan empadronados, según cédulas 
de segunda, cuarta, sétima, undécima, octava, novena y undé
cima clase, expedidas las del primero y segundo, cuartó, sexto 
y sétima en 1** de Julio del año próximopasado, en 43 de Abril 
último la d il tercero y en 44 de Enero de este año ia deí quin
to, con los números 2, 4, 723, 18, 244, 4.096, 48 y 44575; y  el 
Sr. Vidal, d« Yíllanuava y G dm z, con cédula de empadrona
miento de undécima clase, expedida en Barcelona en Setiem 
bre del año próximo pasado, ton  el núm. 4.986.

Y Asegurando haliarse en el pleno goce de sus derechos c i
viles, y  pareciendo, á juicio del infrascrito Notario, tener la ap
titud  legal para otorgar esta acta, exponen:

Que siendo dueños los exponentes de Jas 1.600 acciones de 
á '250 pesetas una, que forman el capital de Ja Sociedad anóni
ma denominada Tranvía de Tarragona, que han formaliaado en 
este día por medió de escritura, que fea sido autorizada por el in 
frascrito Notario, dan por constituida la referida Sociedad, á 
tenor dé lo que se previene en el art. 3.® de la ley de 19 de Oc
tubre de 4869, y nombrado la Jun ta  de gobernó  do la misma, 
que la componen los ex ponentes* siendo el Presidente de la  
misma D. Joaquín R ías y Montaner, y  Vocales los demás.

De lo que m? han requerido que levantase ac ta / que la fir
man dichos señores con los testigos D, Pedro Upgel y Alvarez 
y D. Agustín Sandoval y Badía, vecinos de esta ciudad .Jaabión- 
¿osela previamente leído ¿todos y enterádoles del derecho que 
tenían de cena por feí* del cual no han us^do. De todo lo que 
dóy fe, asi como de conocer á dichos señores requiréntes y  de 
sti profesión, posición social y vecindad.= Joaquín R íus Mon- 
taher.*=SimÓh Llóbevas. =* José Iglesias. Íó3ó Piquer.®¿-R. 
Miró Sol.= Emilio M orera.«  Federico ;
Janini.==Pedro U rgeL^A gústín  S a a d o v á i^ E s tá  s ignádó ,«  
Antonio tooler y Soler. /  ' '

E sta copia escrita en este pliego, sello 40.*, núm. 474.972,
■ pará D. io sé  Piqtier, es conformé con su  in&Mzvque, señalada • 
de núm. 2 8 i^a^ te  m- pa.so y en «ni peder queda.E ú  fe dé lo 
cual lá libro, signo y firmo -tn Tarr-5gqu4 día de su otorga- 

¿cte f i r f ó L  ’ ; - .

S o c ie iád í. T a r r a c o n e n s e  é l  a  l a  esfera d o  por* $  *«as..
D. Antonio-Soler y Soler, Nataric? del Colegio del te rrina  úa 

áe la  Audiencia de Barcelona, vecino i e  esta ciudad.
Cei tifiáX) q;ue en m i registro corriente de escrituras ts

obra la  de reform a de Sosiedad que copiada literalmente- - 
como siguer

«Número 259:—Reforma de Sociedad.—En la  dudad: de T a
rragona, á 29*06 Abril ^  4883, ante D. Antonio Soler y 
Notario del Colegio del territorio  do' la Audiencia ée Bar celo *-á 
na, vecino de asta ciudad^ y los testigos que más adelanté* 
expresan, comparecieron:

D. Salvador Soler y BéMééier, del eomerci©, casado.
El Exemo. Sr. Di Simón Llobers» y Venas, propietaria^i 

casado. t
D. Pedro M artí1 y Ferré; ca concepto de A dm inistrador de»- 

la Sociedad para el alinnbraáb por gas-de -esta^ciudad^soltero*
D. Antonio Badía y Casi, propietario, casado.
Y D. José Ramón Vaqué y Manresa, m aestrosastre . casado,,- 

to io s  mayores de edad, vecinas de ciudad; en i^ q u e  s«r 
hallan empadronados, según sédalas dé sextav de cuarta, do- 
sexta, de undécima» y décima ciase, expedidas en 4 /  de Julio* 
éel año próximo pasado con los números 39,s 4, 44,6957 257^.. 
las que he devuelto, todos en el concepto de individuos que? 
eomponen ia  comisión ¡sombrada para la otorgación y firma, 
de la presente escritura en la ju n ta  general extraordinaria de 
la Compañía anónima tiuviada SoeiedaMTarracsnmse para el 
mlumbmdo por gas^ establecida on esta ciudad, qjae ha ten id o  
lugar hoy, y de la que ha levantado acta ©1 infrascrito N otario, 
siendo su literal tenor en la parte referente á dicho nom bra
miento como sigue:

«Seguidamente e l Sr. Presidente expuso que sería conve
niente se nombrase una comisión para que elevase á escritura 
pública los artículos de los estatutos y reglamento reformados* 
tales como se han leído y constan insertados an bicha acta* 
haciendo constar que los que no se han reformado quedan sub
sistentes, y en virtud  de dicha proposición fueron nombrado» 
para el objeto expresado y para la  otorgación y firm a de la  
misma escritura los Sres. D. Salvador Soler y Bailester, D¿ S i
món Llobsras y Venas, D. Pedro Martí y Ferré, como Adminis
trador de dicha Sociedad, D. Antonio Badía y ©así y D* Josá 
Ramón Vaqué Manresa.*

Concuerda la parte ti?ascrita con el acta original que obra, 
en mi registro corriente de escrituras públicas, de qued©y fe.

Y  asegurando hallarse en el pleno gees de sus derechos ci
viles, /pareciendo, á juicio del infrascrito Notario, tener la a p 
titud legal para otorga? esta escritura, los señores compare
cientes como formanao dicha couisión exponen:

Que habiendo la referida Sociedad acordado en ia citadas 
jun ta  general extraordinaria la reforma de varios artículos d a  
ios estatutos y reglamento de  la misma, consignados en la e s 
critura pública de su constitución, que faé autorizada por el 
infrascrito Notario el 24 de Marzo de 4872, y dejar subsistentes 
los que no habrán de ser objeto de reforma, haciendo uso loa 
señores comparecientes de las facultades que en dicha juntau 
les fueron concedidas, elevan á escritura pública los artículos- 
de dichos estatutos y reglamento reform ados, discutidos y  
aprobados en dicha jun ta  general por los señores accionistas* 
tales como constan en dicha acta, y dicen como sigue:

ARTÍCULOS REFORMADOS DE LOS ESTATUTOS.
T itu lo , d o m ic ilio , ebjeto, duración, ca p ita l so c M , acciones y ré~ 

gim en a d m in is tra tivo  de la Sociedad.
Artículo 1.® La Sociedad Tarraconense pura el alumbrada 

por gas, constituida en 1859 como continuación de R ichards y  
compañía, y reformada en 24 de Marzo de 4872 por escritura 
otorgada ante el Notario de esta capital D. Antonio Soler y  
Soler, coa sujeción á la ley de 49 de Octubre de 4869, continua
rá  bajo la misma ley y denominación y se regirá en adelante 
por dicha escritura respecto á  los artículos de la misma que 
mo son objeto de reforma, y  por la que se firm ará hoy 29 de 
Abril de 4883 por ante el infrascrito Notarlo respecto á los* 
artículos rearm ados aprobados por los señores accionistas, que 
son los siguientes:

Art. 2.® Queda subsistente.
Art. 3.® Constituirán el objeto de la Sociedad:
Prim ero. P restar en esta capital ¿I servicio público y  p r i 

vado del alumbrado, de la calefacción y demás por medio del 
gas fabricado y distribuido por aquélla, como igualmente re s 
pecto á cuanto pueda aplicarse aquel ¡Luido, á tenor de lo esti
pulado en  la escritura otorgada en Tarragona el día 23 de Oc
tubre de 4857 entre el Excm o. Ayuntam iento de la misma y  
D. Guillermo Richards, fundador de esta Compañía.

Segundo. Continuar el servicio privado del alum brado, d® 
la calefacción y demás usos del gas citado y  p ro rro g arla  con
tra ta  con e l  Éxcmo. Ayuntamiento para el alum brado público, 
si así lo juzga conveniente la Sociedad al term inar el compro
miso que actualmente tiene contraído.

Tercero. Seguir explotando parcial y totalm ente las diver
sas industrias inherentes á la fabricación y expedición del gaa 
que hasta hoy ha seguido y las que en lo sucesivo considere 
conveniente á los intereses de la empresa.

A rt. 4.® La duración de la Sociedad se fija hasta el 23 de 
Octubre de 4912, en qua term inará, si los accionistas no acuer
dan prorrogarla én conformidad á lo prescrito en el a rt. 22 de 
estos estatutos, con salvedad de lo prevenido en el art. 42 d e  
los mismos. SI la Sociedad vendiese su fábrica, privilegios y  
demás pertenencias* se pondrá en liquidación lo más pronto,po
sible después de verificarse dicha ven ta ; quedando com pleta- 
m eate disuelta el dar cuenta de la term inación de su cometido 
la  comisión liquidadora que a l efecto sé nom brará, tam bién A 
tenor de dicho art. ^2. ,

A rt. 5.® El capital social se eleva de 3D9.0QP á  un m irón  do 
pesetas, distribuidas en 4000 acciones al portador d e 250 pese
tas cada una.

Los títulos representativos de las m ism asse cortarán de loü 
libros talonarios, tendrán sello y  numeración, podrán serlo de 
una ó más, y  serán autorizados por las firmas del P m idente*  
Tesorero y Adm inistrador de la  Sociedad. A voluntad de los 
tenedores podrán las acciones ser depositadas en la Caja de la  
^peiodad, y en es tf  caso se entregará á cada dueño un xes- 
guardo nominatiYo autorizado ep misma forma que se p re
viene respectó á  aquéllas. P ara re tira r  lás acciones deposita 
se  avisará oportunam ente él día anterior al Administrador.

Las 4.000 acciones referidas^ estarán  constituidas por la^  
4.200 que hoy.día poseen los señores socios y 2.800 de nueva, 
ereaeión. Desde luego se em itirán 4.200 acciones que al tipo de 
la  par se repartieran  entre los señores socios ó en sus pocos 
casos usufructuarios actuales. E l capital efectivo de e3tas nue^ 
v ^  4.200 acciones lo constituyen hoy §n su  m ayor parte la»  
utilidades que los 3«ñoru^ socios han dejado ,de percibir hasta, 
el 3Q de Junio d¿l año actual, sin incluir ió que aquéllas aore- 
ditan  deí Municipio de Tarragona; y lo que faítá hasta su  i m 
putó  se deducirá de los beneficios qué se obtengan anualm ente. 
Aquella deducción m  hará á  prorrata  r e la t iy á ^ n te  41a to ta 
lidad del capital efectivo de ia Compañía, agregándose dicha 
¡parte de'utilidades á las acciones en eüéátióa h y á k que de este  

..'moio m é  eubi-T^ #, to;al valor nonu ¿Lde mWmas, que



G aceta de M adrid.- Núm. 330 26 No viembre de  1883 617
-sserán 'depositada» en Ja ;Gaja de la Sociedad, y por lo tanto, 
;~fuer& de icircule$cidn mientras dure la citada operación de com 
pletar m. imperte nominal.

Tanto las ■originales 1<2G0 como las nuevas Í.20Q accionas, 
:£  que m  acaba de rdferir, «srán distinguidas por serie di, y  úui- 
xjamen’te estes aciones, que en junto suman *2400, serán las 
que podrán percibir la, parte correspondiente de la que nuestra 
€ompañía ©c?edite, del Municipio de Tarragona hasta la fecha 
4e hoy cuando éste satisfaga su importe.

En todo lo demás las 4.000 aeciónes tendrán iguales dere
chos; y obligaciones, dejándose en cartera las restantes 1.60© 
hasta que la Junta directiva, previa aprobación de la general 
de señorea acdomstas,acuerde su emisión tetal ó parcial en la 
forma yen  las condiciones que se juaguen más convenientes»

El capital sedal podrá ser aumentado ^iempre y d&l moé® 
que la Sociedad lo juzgue necesario; debiéndose adoptar el 
acuerdo respecto de este punto á tenor de lo prevenido en<el 
artículo 22 de ios estatutos.

La €ociedad podrá^ambién tomar dinero á .préstamo, sea 
por medio de ébligaeiónes ú otro,¡ para atender á^sus negociss,, 
y  dar ea garantía de lo que se le preste ^cualesquiera de sus 
pertenencias. _ ,

L&c cantidades quo tome á préstamo no podran exee&er 
del ftkpor100 de su capital efectivo. Elcapiíai realizado dé la 
Sociedad devenga 6 por 100 de interés anualmente. Las accio
nes estarán domiciliadas en Tarragona.

Artículos 7.* 8.% 9.°, 10,11. Quedan subsistentes.
Art. 12, Ño obstante lo consignado en el art. 4.% en c m l-  

quiera época en que la Sociedad hubiese sufrido pérdidas que 
importen la cuarta parte de su capital efectivo serán convoca
dos lee accionistas á junta general extraordinaria, en la cual 
se deliberará y resolverá acerca de la conveniencia de la diso
lución de la É'ompañía 9 teniendo en cuenta Ja escritura pública 
otorgada con el Exorno. Ayuntamiento de que se hace mérito 
en el art. i3.*^e estos*estatutos. En caso de que dicha escritura 
no impida la disolución ó que no se acuerde la continuación 
de laSSociedad, quedará esta disuelta y en liquidación. El 
acuerdo en pro de la subsistencia ó de la disolución de Ja Oom- 
pañía-en:áíelm junta.general extraordinaria habrá de ser adop
tado á tenor de lo establecido en ei art. :22 da los ^estatutos.

Art.-43. .Queda subsistente.
De la jun ta gmeral.

Art. 44. La junta general de los accionistas se celebrará 
todos los años en el mes de Febrero y siempre que la convoque:

Junta directiva.
Ésta deb8 4ambién llamar á los accionistas á junta general 

^cuando dos dueños de Ja quinta par4e del número total de ac
ciones á lo menos lo soliciten por escrito, expresando el objete 
ú objetostde fÍu misma.

En el primer caso se llamará ordinaria; en el segundo y 
tercero extraordinaria. Ninguna junta, cualquiera que sea su 
nombre, podrá celebrarse sin ser convocada por la Junta di
rectiva de la. Sociedad,, salvo cuando lo soliciten por escrito los 

^dueños de la quinta parte de las acciones sociales, en puyo caso 
da directiva tendrá la obligación de convocar junta general; y 
jsí no lo hiciere ó no alegare causa reconocidamente justa para 
«alejar de publicar la convocatoria, podrán los expresados ac
cionistas reunirse en junta general, y serán válidos sus 
acuerdes.

Art. 15. Lae atribuciones de la junta general ordinaria 
.m ían:

Primera. Elegir á los accionistas que deben componer la 
Junta directiva y los que,deben reemplazarles, en ios, casos de 
Tenováctáirde'££3'cargos per espiración de término, y desig
nar los suplentes para llenar lás vacantes que ocurriesen en la 
directiva en el intervalo de una junta general á otra.

Segunda. Fijar el tanto por 100 que sobre los dividendos 
activos que se repartan deberá asignarse á la Junta directiva.

Tercera. Disponer la lectura de la Memoria de la 3 unta di
rectiva respecto á la situación de los negocios de la Sociedad.

Cuarta. Aprobar el balance de la Sociedad del año econó
mico social que deberá presentar la Junta directiva y que ten

d r á  obligación de aprobar la general si durante ios días que 
résté de manifiesto el balance, á tenor del art. SO del regla
mento, no se ha producido reclamación fundada de parte de 
ningún socio.

Quinta. Aprobar, 4 propuesta áe la Junta directiva, los di
videndos de beneficios repartibles en vista del balance general 
de la situación de la Compañía.

Sexta. Discutir y resolver las proposiciones que la Junta 
directiva someta á su juicio.

Sétima. Discutir y resolver, tanto las proposiciones que los, 
¿accionistas hubiesen presentado con 10 días de anticipación, 
como las que sólo de palabra fuesen producidas por cualquier 
¿accionista y la Sociedad por mayoría absoluta de votos tomase 
-en consideración y resolviese fuesen discutidas desde luego.

Octava. Deliberar y resolver, finido que sea el año 1911, 
acerca do la disolución y liquidación de la Sociedad ó de la 
prórroga y  duración de ésta, todo en conformidad con los ar
tículos 4 a y 22 de los estatutos.

A rt 16. Para tener el derecho de concurrir á las juntas 
generales, tanto ordinarias como extraordinarias, es necesario 
poseer cuatro acciones á lo menos. Por dichas cuatro acciones 
tendrá su posesor un voto, y otro por cada cuatro acciones que 
posea. Las acciones deberán ser depositadas en la Caja de la 
Compañía con ocho días de anticipación al de las juntas gene
rales, hasta el día siguiente al de la conclusión de cada una 
de éstas, so pena de perder sus dueños el derecho de concurrir 
Á las mismas cada vez que incurran en esta omisión. Al deposi
tar las acciones se entregará al propietario un resguardo no
minal talonario provisional con el sello dé la Sociedad y las 
firmas del Administrador y Secretario.

Artículos 17,18,19. Quedan subsistentes.
Art. SO. Para que tanto las juntas generales ordinarias co- 1 

mo las extraordinarias puedan constituirse será necesaria la 
asistencia personal ó por representación de un número tal de 
accionistas que juntos representen la mitad del capital social 
y  un voto más.

No reuniéndose este número, la junta general se celebrará 
en el día que señale la directiva, y que habrá de ser forzosa
mente en uno de los 15 inmediatos, siendo válidos los acuer
dos que se adopten en la junta general celebrada por segunda 
convocatoria, sea cual fuere el número de accionistas que á la 
misma concurran. En uno y otro caso sólo sé considerará legal 
la junta y válidos sus acuerdos después de trascurrida média 
hora de lá fijada en la convócatorie.

Art. 21. Si en una junta no pudiesen discutirse y resolverse 
todos los asuntos que en ella se hayan de tratar, se señalará 
desde luego otro día para continuar la sesión sin necesidad de 
ser especialmente convocada.

. Art. 22. Será indispensable que en la junta general espe
cialmente convocada estén representadas por lo menos dos ter
ceras partes del capital social realizado cuando se haya de re
sol ver sobre alguno de los extremos siguientes:

Priinero. Del auméhto del capital social.
Segundo. JJê  tomat* jin e ro  á préstamo .pafa atender á las 

necesidades. ée,!a .Sociedad..

Tercero. De dar en arriendo la fábrica de la misma, sus de
más pertenencias y privilegios.

Cuarto» De alterar sus estatutos y  reglamento.
Quinto. De prorrogar la existencm de la Sociedad á tenor 

del art. 4.* de los estatutos.
Sexto. De la emisión de acciones.
Sétimo. Déla venta por junto ó por separado de la fá

brica, privilegios y demás pertenencias ó créditos de la Com
pañía.

Octavo y último. De la disolución ó subsistencia de la So
ciedad ó del nombramiento de comisiones liquidadoras, según 
los artículos 4* y 12 de los estatutos.

Si no se pudiese celebrar la junta por no haber en ella la 
representación á que se refiere ei primer párrafo fie este ar
tículo, se dirigirá & los accionistas una segunda convocatoria. 
Si en esta segunda reunión tampoco estuviesen representadas 
la« dos teroex*as partes del capital social efectivo á lo menos, la 
Junta directiva dirigirá á ios accionistas una tercera convoca
toria, debiendo mediar entre ésta y la celebración de la junta 
>á!Jo menos 15 días. En esta tercera reunión bastará que esté 
representada la mitad del capital social realizado y una acción 
más para que pueda haber acuerdos acerca de cualquiera de 
lós ocho expresados extremos que hubiese motivado la convo
catoria. Dichos acuerdos serán válidos y se ejecutarán pun
tualmente sin excusa ni dilación, sea cual fuere la convocato
ria que haya precedido á la junta general celebrada, siempre 
que se adhieran i  los citados acuerdos las dos tereer&s partes 
fie votos .presentes en la reunión tn que se hayan tomado las 
resol aciones y no obstan te los votos contrarios.

Para que puedan ser celebradas las juntas generales extra
ordinarias de que trata este  artículo, además del aviso en Jos 
periódicos, según el art. 19, se dirigirá comunicación por es
crito á dos poseedores de ¿00 ó más acciones áe las que se ha
llen con resguardó nominativo.

De la Junta directiva.
Art. £8. La junta general de accionistas nombrará la Junta 

directiva, que sólo podrá componerse de varones seglares ma
yores deeáad, y constará fie tres individuos y dos suplentes 
cuando el número fie socios de la Compañía que posean por lo 
meaos 15 acciones y  asistan á la junta"general, ó las tengan en 
depósito en la Caja de la Sociedad y no llegue á ocho. Siempre 

úe haya este número ó más, la 3 unta directiva se compondrá 
e cinco individuos y  dos suplentes, y para ambos casos sus 

cargos tendrán la duración que fija eí reglamento.
P&ra el nombramiento de la primera Junta directiva se re 

girán los señores accionistas, respecto del número áe los mis
mos que posean las 15 acciones indispensables, por la lista de 
los socios qué se leerá en la sesión en que se declare consti
tuida nuevamente la Compañía, á tenor de los presentes esta
tutos y reglamento.

Art. £4  Para ser individuo de la Junta diréctiva es indis
pensable poseer por lo menos 15 acciones de las emitidas por 
la Sociedad, las que luego de nombrado deberá depositar en la 
Caja de la misma para responder del buen desempeño de su 
cargo, y serán de papel y forma diferentes de Jas demás. El 
número de dichas acciones podrá ser aumentado por la junta 
general ordinaria.

Art. 25. Queda subsistente.
Art. 26. Los acuerdos se tornarán por mayoría absoluta de 

votos; y cuando la Junta directiva esté compuesta de einco in
dividuos/bastará la asistencia de to s  de ellos para que pueda 
constituirse la junta, si bien en este último caso deberá resultar 
unanimidad para que se tomen acuerdos. Cuando la Junta di
rectiva sólo consté fie tres personás^dí^ de las mismas podrán 
constituir junta; pero en e¿te caso debérá también haber üna- 
niraidad de parecer pára tomar acuerdos.

Del Administrador.
Art. 27. Queda subsistente.
Art. 28. El Administrador garantiza el buen desempeño de 

sus funciones del modo que determine la Junta directiva, sien
do ésta responsable mancomunada y subsidiariamente, cuando 
no sea suficiente la garantía prestada, de todos los actos de 
aquél que por negligencia de la Junta se hubiesen realizado.

Art. 29. Las atribuciones del Administrador serán:
.'1.a Administrar los intereses déla  Sociedad, tanto en la 

parte facultativa como en la económica, á cuyo afecto se les fa
cilitará, para cuanto considere necesario, además de los de
pendientes usuales, un Tenedor de libros y el mismo Secreta
rio Letrado que actúe como tal en las juntas generales y di
rectiva.

2.a Hacer formar y visionar anualmente el balance ó inven
tario generales de la Compañía, presentándolos á la Junta di
rectiva. ’

3.a Dar cuantas noticias, estados, notas y demás que le pida 
la Junta directiva.

4 a Hacer las veces de Secretario cuando éste no se halle 
presente.

5.a Asistir con voz consultiva á lea sesiones de las juntas 
generales y directiva.

6.a El Administrador tendrá la firma social en esta forma: 
Por la Sociedad Tarraconense para el alumbrado por gas , el 
Administrador.=*Firma.

Ño obstante los párrafos precedentes, cuando la Junta di
rectiva juzgue el trabajo exessivo para que udu sola persona 
reúna la Administración, tanto facultativa como económica, 
podrá separar estos cargos y redactará un reglamento al efec
to, con aprobación de la junta general, sea ésta ordinaria ó 
convocada al efecto.

Dé los beneficios, dividendos y fondo de reserva.
Art. 30. De los beneficios líquidos anuales que resulten des

pués de cubiertos los fondos de reposición se separará cada año 
el 10 por 100 para formar el fondo de reserva. Hasta que éste 
ascienda al 20 por 100 del capital social no cesará dicha sepa
ración de los beneficios.

Art. 31. Del remanente que quede, después dé la aplicación 
anteriormente provenida, se harán los dividendos activos que 
acuerden los señores accionistas, debiéndose deducir de dichos 
dividendos el tanto por 100 que se haya señalado á favor de la 
Junta directiva, á menos que una junta general, á tenor del 
articulo 22, tome otra determinación en los casos especiales á 
que puede dar lugar el contenido de los artículos 3.° y 5 /

De la disolución de la Sociedad*
Art, 32. Queda subsistente.

Disposición general*
Art. 33. Queda subsistente^.

Disposiciones transitorias.
Art. 34  Ei primer año social comprenderá el tiempo tras

currido desde el día l .r de esté año basta el 81 de Diciembre 
'inmediato.

REGLAMENTO.

Articulo 1.* Queda subsistente.
Art. 2.a L&s acciones de la Sociedad Tarraconense para ei 

alumlfrado por gas serán representadas por inscripciones no
minales interinas mientras no esté pagado en su totalidad el 
Valor de cada una. Las inscripciones expresarán la numera
ción correlativa de las acciones que comprenden y se margina
rán en las mismas los dividendos que por ellas se satisfagan. 
Cubierto que sea totalmente el valor de las acciones, las ins
cripciones se canjearán por títulos definitivos al portador.

Las originales 1.200 acciones se canjearán desde luego por 
otras tantas, serie A ¿al portador y se entregarán á sus dueños 
ó representantes de éstos, á tenor del art. 5 * de los estatutos. 
Igualmente á tenor de este artículo, se hará la entrega & su 
tiempo de las 1.200 acciones serie A, de nueva emisión, á los te
nedores de las originales 1.200, ó en su caso á los usufructua
rios de las mismas. Cuando resulte que parte de las acciones 
de la nueva emisión, serie A, deba ser entregada áfiueño abso
luto y parte á usufructuario, la Sociedad hará la distribución 
que corresponda; y si hubiere fracción de acción, quedará este 
título en favor de nuestra Compañía, que lo enajenará en pro
vecho suyo, supliendo el defecto en metálico á la par, que en
tregará á quien ó á quienes corresponda en la debida propor
ción.

Art. 3 /  Queda subsistente.
Art. 4° Las acciones serán indivisibles y la Sociedad r.o 

reconocerá otro dueño que ai portador aunque por cualquier 
causa sean varios los interesados en cada acción. El Secretario, 
con intervención del Administrador, custodiará los registros 
talonarios y hará la comprobación de las acciones con los mis
mos cuando sea menester.

En el caso de extravio d8 una ó más acciones ó de desapa
rición de las mismas por otras causas, la Sociedad se someterá 
á la resolueió i que dicte el Juez ó Tribunal competente.

Todo sucesor ó causa habiente de un accionista deberá con
formarse para el ejercicio de sus derechos con los estatutos y  
reglamento de la ¡Sociedad, con los balances é inventarios de 
la misma aprobados en junta general, y con los acuerdos de 
ésta y de la directiva.

Todo accionista tendrá derecho de depositar gratuitamente 
sus acciones en la Caja social, rec1 blando en cambio un res
guardo nominativo. Dichos resguardos se cortarán de un l i W  
talonario y se firmarán por los mismos funcionarios que lo ha
gan en las acciones que representan. La Sociedad no responde 
délas acciones depositadas en caso de fuerza mayor, si resulta 
perjuicio para aquélla.

Si ocurriera aJgún extravío, destrucción ó deterioro de un 
resguardo en depósito, justificado el hecho en la forma que lo 
acuerde la Junta directiva, si el hecho fuere justificable, se ex
pedirá un duplicado del mismo. En todo caso precederá á la 
expedición del duplicado la publicación en el Boletín oficial de 
la provincia por dos veces en el término de 20 días del hecho. 
Si se presentare alguna reclamación, y la Junta directiva esti
mare no estar en sus facultades la resolución de la misma, de
berán los interesadas ventilar su derecho ante los Tribunales, 
reservándose la Sociedad expedir el duplicado, previa presen
tación de la sentencia firmeque enella[recayese.Dichos resguar
dos no podrán utilizarse para ventas, préstamos, garantías ni 
otros actos análogos; sólo servirán para el retiro de las accio
nes depositadas á que aluden.

Art. 5.a Para trasferir las acciones que se hallen bajo res
guardo nominativo será indispensable retirarlas del depósito. 
Verificado el traspaso, el portador de las mismas podrá deposi
tarlas de nuevo en la Caja de la Sociedad bajo resguardo, se
gún el art. 5.a de I03 estatutos. El Secretario llevará un registro 
en que, con intervención del Administrador, consten todas las 
acciones que se hallen en dicho resguardo nominativo.

En el caso de haber inscripciones de nuevas emisiones de 
acciones, según el art. 2.a del reglamento, podrá trasferirse por 
medio ds aviso por escrito del cederte y del cesionario, consig
nándose el traspaso en un registro especial que llevará ei Secre
tario con intervención del Administrador. Si éste lo juzga con
veniente, intervendrá en dicho traspaso un Agente ó Corredor 
de cambio.

Art. 6.a En caso de fallecimiento de algún accionista que 
tuviere resguardo nominativo, el sucesor deberá acreditar com
pletamente su derecho con el fin preciso de retirar los títulos 
correspondientes del depósito, sin que esta operación impida 
que el nuevo dueño las deposite de nuevo contra resguardo en 
su propio nombre.

¡Si por sucesión testada ó intestada ó por ctro cualquier m o
tivo result&sa fraccionada alguna acción que se halle bajo res
guardo nominativo, siendo indivisibles las acciones á tenor de 
lo prevenido en el art. 4 a de éste reglamento, los interesados 
en una acción de dicha clase que resulte fraccionada vendrán 
obligados á cederla ó traspasarla á persona determinada den
tro del término de tres meses, contaderos del día que haya te
nido lugar dicho fraccionamiento, para que de esta suerte pue
da entregarse á dicha persona el correspondiente título. Y en 
caso de contra ve ación á este articuló la tal acción quedará en 
beneficio de la Sociedad.

Art. 7.a Queda subsistente.
De la junta general.

Artículos 8." y 9.a Quedan subsistentes.
Art. 10. Las acciones depositadas para la concurrencia á la 

junta general, á tenor del art. 16 de los estatutos, podrán ser re
tiradas al segundo día é inmediatos después de haberse cele
brado aquélla.

Art. 11. Queda subsistente.
Art. 12. El Presidente declarará abierta la sesión media 

hora después de la fijada en la convocatoria y  luego que se 
hallen cumplidos los requisitos prevenidos en el art. 20 de los 
estatutos, á cuyo efecto en las juntas generales dispondrá que 
lea el Secretario la lista de los accionistas que tengan derecho 
de asistencia, anotando los que se hallen presentes.

Art. 13. Abierta la sesión, se procederá al nombramiento de 
los escrutadores para los efectos de los siguientes artículos 18 
y 24 Hecho por los accionistas esíe nombramiento, leerá el Se
cretario el acta de la junta general anterior, que deberá hallar
se continuada en el libro correspondiente.

Art. 14 En las juntas generales ordinarias, á continuación 
de esta lectura, se hará por el mismo Secretario la de una Me
moria en que la Junta directiva dé cuenta á los accionistas fiel 
ejercicio del año económico y* de i estado de los negocios sociales.

Artículos 15 y  16. Quedan subsistentes.
Art. 17. La Sociedad adoptará sus acuerdos y resoluciones 

según los artículos 20 y 21 de los estatutos. Todo acuerdo será 
válido y obligatorio, no obstante los votos contrarios á su adop
ción, cuando haya sido votado por los dueños de la mayoría de 
votos representados en la junta general (la mitad más uno de 
lós votos presentes), salvo lo establecido como excepción en el 
artículo 22 de los estatutos, que se cumplirá puntualmente 
siempre que se trate de los ocho extremos en él consignados.

Cuando se haya de votar acerca de personas, bastará la pe
tición verbal de un accionista para que la votación se verifique 
por cédulas escritas, para cuyo fin entregará la mesa á caía
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■ -^fefeislfiíte tam papeleta en que se habrá con^tf13*^0 pr^via- 
m&sfi&iQl número de votes que le corresponden A68>ñn 1° es*a“ 

'en el art. 16 de los estatutos. 
t8- La mesa que habrá de constituirse para i l 's vo â" 

S3^8gSF,«e compondrá del Presidente, de los escrutadores .nom- 
Qr^lfes-por los accionistas, del Administrador y del Secreta^0* 

A&^ldilos 19 y $0. Quedan subsistentes.
En Jas juntas generales ordinarias podrán hace? 

% t^r% rvaciones que crean oportunas sobre el balance y sobre 
^s&^&sera de sus partidas los accionistas que durante los ocho 

se halle de manifiesto, á tenor del art. 15 de los está
felo^., !m  hubiesen iniciado por escrito.

$2. En las juntas generales extraordinarias no podrán 
*®tros asuntos que los que hayan motivado la convo - 

«safesria, exceptuando los casos previstos en los presentes esta- 
y  reglamento.

3. Queda subsistente.
-24. Las actas de las juntas generales deberán conti- 

Kmssm en un libro especial, firmándolas el Presidente, ios es- 
*csrut$áoresf el Administrador y el Secretario.

De la Junta directiva.
La Junta directiva se reunirá siempre que sea ne- 

convocándola al efecto el Presidente ó el Adminis-

Ael.126» Para quedar acordados los asuntos que dieren lu- 
& deliberación será necesario la adhesión de la mayoría 

<Lt mm individuos, á tenor del art. 26 de los estatutos.
4 jcV $ 7. Queda subsistente.

£8. Elegirá de su seno un Presidente, y en ausencia 
designarán los demás individuos de la Junta al que 

«2feb«r sustituirlo.
Art, $9. Queda subsistente.

El Presidente representará á la Sociedad en sus 
*^*í®boes con los accionistas, con el Gobierno y con las Auto- 

solo ó con el concurso del Administrador cuando fuese

&e£.31, Los individuos de la Junta directiva, que se nom- 
en la junta general en que se adopten los presentes 

•W&U'&feas y reglamento, ejercerán sus cargos hasta cumplidos 
y los suplentes dos, finidos cuyos términos se reno- 

|K>r suerte cada año de los dos inmediatos un individuo 
Sapiente, continuándose este orden sucesivamente por 

VZS&&.Q. cuando dicha directiva conste de tres personas. En el 
4® que éstas sean cinco, sus cargos durarán tres años, y 

los suplentes dos, finidos cuyos términos se renovarán 
■ges'««erte dos individuos de dicha Justa directiva cada año de 
vi'íSfc fe s  consecutivos, y uno el tercero, continuándose este orden 
d e s v a ín e n te  por turno, y por lo que respecta á los suplentes 
•OKW^ndose uno cada iño del mismo modo que en el caso pri-

Tfoáos los cargos á que sa refiere este artículo son renuil- 
y las personas que los desempeñen podrán ser reelegi- 

%&istas veces como deseen los señores accionistas reunidos 
general; pero no obstante lo consignado anteriormen• 

artículo, los señores accionistas no renuncian á su 
acortar lo  ̂ plazos citados ó de variar en cualquier 

en que lo estimen oportuno los individúes de la Junta 
v&liéndose de acuerdo que podrá tomarse al efecto 

^^StMtaigcneral, sea ésta ordinaria, sea extraordinaria.
 ̂ «Si &lgún individuo da la Junta directiva faltare á seis se - 

-seguidas de las que Ja misma celebre, sin causa reeono- 
feda  r$3 enfermedad ó ausencia, se entenderá que renuncia el 
33?$»% v se le hará saber su cesación, siendo reemplazado por 
^  c l ie n t e  hasta que en la próxima junta general se elija al 

sustituirle definitivamente, 
individuos déla Junta directiva que renuncien sus 

ur a manera expresa serán reemplazados de igual

38. En el caso de ocurrir alguna vacante en la Junta 
por fallecimiento, enfermedad, ausencia ü otro mo- 

no  citado en el artículo anterior, el Presidente llamará 
/& los suplentes nombrados, y en la junta general ordi-
rm S& é  extraordinaria inmediata se proveerá el cargo definiti-

mientras ejerzan cargo activo, tendrán igua- 
j •^^^uitades que los demás individuos de la directiva y de- 

el número y clase de acciones en la Caja de la So- 
para afianzar el buen desempeño de sus funciones.

Del Administrador.
^  Por sí ó por medio del Secretario dará á la Junta

partes mensuales de todas las operaciones de la So- 
«sifsSésfe y  les explicaciones que se le pidan, siendo por escrito 

así lo determine dicha Junta.
Ar1»3&. Queda subsistente.

$5. Visurará y hará llevar con la debida formalidad 
Safe ubvos de Contabilidad de la Sociedad, el de las actas de la 

directiva y el de la general, comunicando los acuerdos 
asabas y cuidando de su ejecución.

M . Visurará s intervendrá en los registros de acciones 
^ .^ i t a d a s  y demás que redacte el Secretario.

37- Firmara con el Secretario los anuncios de todas las 
tfik^sosiones de la Junta que deban darse al público.

■áfefc 41 L Examir.'ará y dispondrá la formación de la lista de 
TMíOJonistas que tengan derecho de concurrir á las juntas 

anotando los votos que les correspondan personal- 
y  los que obtengan por representación de¡otros socios,

^ v d e  examinar los documentos en que esta determina -
e fu n d a . „ , , .. . ,

Junto con el Presidente dará las noticias debidas 
el Secretario redacte la Memoria de las operaciones 
y todos los informes y disposiciones que la Junta di** 

deba presentar & la general.
40. Queda subsistente.

De 103 beneficios.
f c x  41. Bs los dividendos de los beneficios líquidos que se 

á los accionistas, con arreglo á lo prevenido en el ar~ 
de estos estatutos, se hará constar el acto de satisfa» 

^ ^ 1^ 9  estampando en los títulos el sello que acredite el importe 
^e satisficiere correspondiente á cada acción. Los dividen- 
activos, tanto por beneficios como por devolución de e&pi- 

¿entro de los cinco años siguientes al de haberse de- 
no fuesen reclamados por ios poseedores de las aceio- 

-x considerarán renunciados por éstos y se agregarán al 
g& ^ r osmún, sin que haya lugar á reclamación alguna ul~

os trascritos artículos de los estatutos y reglamento son 
XI Mismos, reformados por la expresada Sociedad, discutidos 

j/íwfoados en la citada junta general extraordinaria de ao- 
 ̂ que ha tenido lugar hoy con intervención del infras-
'ístfés Cetario, de que doy fe; los cuales elevan los comparecí**»- 
• escritura pública en forma, usando de las antedichas ia- 
,̂ ví%»íLes,<%ueriendo que les artículos que no se han wfofSíiQo 
« h  ‘̂ ^ t a d o s  estatutos y reglamento queden en toda su fa e m

Quedan enterados de tensr que presentar esta escritura en 
la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia 
para su toma de razón dentro de io  días, bajo las multas esta
blecidas.

Lo quedan también de tener que presentar dentro de igual 
término al Sr. Gobernador civil ce esta provincia una copia 
autorizada de esta escritura para remitirla al Ministerio de 
Fomento, y además de su obligación también de publicarla en

Gaceta  de Madhid y  en el Boletín oficial de esta provincia  
d e n tro de igual plazo la citada escritura para que llegue á c o -  
n c c in f iento d^l público.

Y  finalm ente, lo  quedan de tener que satisfacer los d ere 
chos de h ipotecas corresp on d ien te  dentro de 30 días, sin lo 
que no tendrá  valor ni efecto esta escritura*

Y habiendo sido leída íntegramente por mí el infrascrito 
Notario á su presencia y la de los testigos D. José Savil y 
Riambáu y D. Agustín Sandovai y B&día, vecinos adobos de es- 
taciudad, á todos les qoe he advertido del derecho que í-enían 
de leerla por sí, en ella se afirman y ratifican los contrayentes 
y la firman con los testigos. De todo lo que doy fe, así como 
conocer á dichos otorgantes y de su profesión y  vecindad.» 
Salvador Soler Ballester.=Simón Lloberas.===Pedro Martí y 
Ferré. =*Jtsó Ramóu Vaque y Manresa.=»Antonio Badía.«=José 
Sevil, testigo.— Agustín Sandovai, testigo.=*E8tá signado, An
tonio Soler y Soler.

Concuerda con su original, de que doy fe.
Y para que  ̂conste, insiguiendo lo dispuesto en varios ar~ 

tículos del Código de Comercio, libro, signo y firmo est& copia 
al solo efecto de que pueda tomarse razonen la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de esta provincia en estos M plie
gos, sello clase 10.% de números 176.137 y siguientes, en Tarra
gona á 10 de Mayo de 1883.==Antonio Soler y Soler. X —678

Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Noviembre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTU RA y humedad del aire-

B O U S .  barómetro TERMÓMETRO BSTADO
reducida

i  0o y  (m Húmeda.. y clas® ¿€Í Tiento* W  eielu.
milímetros. Seco. ^ o .

6 da la m .. 705M1 6 8 6‘2 SO.. . .  Brisa. .  Cubierto.
9 da la m .. 706‘34 7‘6 6‘S O Calma. Casicub.‘

4 í del d ía .. 705‘28 10-4 8‘4 SO . . .  Viento. Idem.
* de la t .. .  703‘94 42‘0 8‘S OSO.. , V.» fte . Nuboso.
8 de la t . . .  704*05 9 3 7*4 SO  Viento-.Cubierto-.
» de la n .. 708*86 8*4 7*0 S S O ....¡B.* lig.* Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......... 13*3
ídem mínima................................................................................ 5‘ i

Diferencia...................................     8*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. \S S
Idem id., dentro de una esfera de cristal  ...........  39‘6

Diferencia............................................... 23‘8

Temperatura máxima á cielo descubierto; junto á la
tierra vegetal ó laborable ............... .... / ............. .. * i 8‘*

Idem mínima, i d . . . . . . . .  ............    3‘0
Diferencia*  . - . ........       i 5‘*

Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme
tros)..............................................................................  44©

Oscilación barométrica id. (milímetros)................................. 3 9 .
Altura id. con respecto á la media anual, á fas nueve

de la noche.................. ................................................. .. —  3 i
Lluvia en las últimas i4  horas (milímetros)... . . . . . . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense y Valla

dolid.

A yu n ta m ien to  c on stitu c ion a l d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i -  i 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articulo® ■! 
¿o consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á % peseras el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 145Q á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i '20 á i 480 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á í ‘83 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*64 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 & 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Reses degolladas.—V a cas, 206. — Carneros, 27&«—Terne* > 

ras, 78.—Cerdos, 289.—Ovejas, 403.—Total, 952.
Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  74.713*500.

Precios á los tablajeros.
Vaea, de i*39 á 1*52 pesetas kilogramo.
Carnero, de i ‘31 á 1*38 pesetas kilogramo.

Del parte remitido p or  la A dm inistración  p rin cip a l de consum os
y  arbitrios resultan ser los productos recaudados en  esta  capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pumtof á« recaudación. P f« . Cénit. Punto* da recaidaciósu / ( « .  ChU.

Toledo......................  2.305 91 C orreos..,.    54*12
Segovia.. . . . . . . . . .  1.691 66 Mataderos.. . . . . . .  12.54624
Norte   10.421*99 Mosténses.  2016*95
B i lb a o . . . . . . . ........  1.467‘87 Matadero de cerdos 9,59335
Aragón    1.087‘95 Imperial. . . . . . . . .  452*16
Palencia.....................  3.375*89 -
M e d io d ía . . . . , . . , . . 19.802*79
Ciudad Be&l... . . . .  4.611*38 T otal  69,428*26

| M&drici 24 de Noviembre de 1883.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La Real Academia de Jurisprudencia ce
lebró anoche, á  las diez, la sesión inaugural del año aca 
dómico de 1883-1884, revistiendo este acto una importan 
cia verdaderamente excepcional. El actual Presidenta 
puede estar altamente complacido de haber preparado le 
sesión de ayer, que es sin duda alguna, la más solemne j 
más grandiosa que ha tenido lugar en la Academia desde 
su fundación.

Presidióla S. M. el R e y  D. A lfonso, acompañado di 
SS. MM. la Reina Doña Cristina y  Doña Isabel II, suí 
AA. RR. las Infantas y el Príncipe Imperial de Alemania,

El Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
la Gobernación, Presidentes que han sido de la Academia 
y los Ministros de Estado, de Gracia y Justicia y de Fo
mento, contribuyeron con su presencia á realzar la sesión 
Hallábanse también en diferentes puntos del salón nues
tros Jurisconsultos más eminentes y nuestros hombres 
más distinguidos en la política y en las letras.

Dióse principio al acto por el Secretario general señor 
Cánido, leyendo con perfecta entonación una bien escrita 
Memoria histórica de la Academia, siendo muy aplaudido 
á la conclusión.

) Levantóse en seguida el Presidente Sr. Romero Roblé* 
do, que leyó un magnífico discurso sobre Los delitos de la 
palabra. Es un precioso estudio sobre la materia, reve
lando su autor una gran competencia en el asunto. No 
es posible dar una idea de este notable trabajo sin publP 
cario íntegro, como prometemos hacerlo cuando llegue á 
nuestras manos el original.

Leído este discurso, el Sr. Romero Robledo, inspiran-* 
dose en la solemnidad del acto á que asistía, supo expre
sar en sentidas y elocuentes palabras los sentimiento^ de 
gratitud de que se hallaban poseídos todos los Académicos 
hácia S. M. el R e y  por la generosa protección que les &W  
pensaba y  por el altísimo honor con que les distinguía 
concurriendo con su Augusta Familia á la inauguraciófi 
de las sesiones académicas. Rogó también á S. M. que se 
dignase trasmitir al Principe Imperial los sentimientos d$ 
sincera gratitud y respetuoso afecto de que se hallaba po
seída aquella distinguida concurrencia.

S. M. el R e y  D. Alfonso dió término al acto con un 
precioso discurso dicho con la fácil y elegante palabra que 
distingue á nuestro.ilustrado Monarca. Manifestó su afi
ción á los estudios á  que la Academia se consagra, lamen
tándose de que las vicisitudes de su vida y altísimas y 
apremiantes atenciones del principio de su Reinado, no le 
hubieran dejado tiempo suficiente para consagrarse con 
más amplitud á la ciencia del Derecho; pero ofreció su 
protección á la Real Academia, y á todo lo que sea tra
bajo, p r o g re s o , paz y libertad .

Las palabras de S. M. fueron acogidas con unánimes y 
entusiastas aplausos por el escogido público que llenaba 
el salón y  las tribunas.

Terminada la sesión, SS. MM. y AA. RR. recorrieron 
todas las dependencias de la Academia, mostrándose su
mamente complacidos, según lo manifestaron al Sr. Pre
sidente y á los Sres. Académicos que les acompañaban, 
retirándose á la una y media, dejando gratísima impre* 
sión en la inmensa concurrencia que llenaba todos los s&* 
Iones de la Real Academia.

ANUNCIOS.

So l a r e s  e n  v e n t a . — e l  d ía  1.º d e  d ic i e m b r e
próximo, á las dos de Ja tarde, en la Notaría de D. José 

Gonzalo de las Casas, calle del Almirante, núm. 25, tendrá lu
gar la subasta voluntaria de odio solares situados en la calle 
del Barquillo de esta Corte. El piano y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en dicha Notaría todos los días no feria
dos, de doce de ia mañana á dos de la taide.=&ons&io de las 
Casas. .   —8

SANTOS DEL DIA.

San Pedro Alejandrino, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Catalina de los Donados.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las oeho y media.—.Función 27 
de abono. — Tumo 8.* impar. — Las pesquisas de Patricio.— 
Escuela Normal

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  m ed ia .- 
Función 87 de abono.—Turno impar.— Mlle. Marguerite.— so 
húngaro.—El baile en tres actos de gran espectáculo titulado 
Excdsior—  Entrada general 75 céntimos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
CatoMna.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 8.a de abono.—Turno 2.* impar.—Demi monde.—Interme
dios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las echo y medía.— 
Función 84 de abono—Turnó par.—La Mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media. — 
\Ádiós mi rental—Tragarse la pildora.—El maestro Palomar.— 
El proceso del sainete.

TEATRO DE ESLAVA.—A las echo y media.— Política y 
tauromaquia.—Enmendar ¡a plana á Bus.—¡Pobres mujeres!—' 
Millonario.

TEATRO LARA.—A las ocho y m ed ia ,T u rn o  3.* im
par.— Los bolsistas.—Tiquis miquis.—-Gabinetes participares.--* 
Acompaño á usted en el sentimiento.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media,—Barro y cris - 
ta l—íferoei romani.—Por llevar los pantalones.—CkirrüU. -


